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I . Comunidad Autónom a
1 . Disposiciones Generale s

Secretaría General de la Presidencia

1666 DECRETO 22/1989, de nueve de febrero, sobre asig-
nación de competencias en relación con el Real De-
creto 886/1988, de 15 de julio, sobre prevención de
accidentes mayores en determinadas actividades
industriales .

trias o polígonos industriales afectados, siguiendo los crite-
rios que establezca al respecto la Directriz Básica para la Pla-
nificación del Riesgo Químico .

b) Ejecutar los Planes de Emergencia Exterior, en coor-
dinación con los órganos de la Administración del Estado y
con las Autoridades Locales .

El Real Decreto 886/1988 de 15 de julio, sobre preven-
ción de accidentes mayores en determinadas actividades in-
dustriales, atribuye a las Comunidades Autónomas competen-
cias en relación con la elaboración, aprobación y ejecución
de los Planes de Emergencia Exterior, así como el control y
aseguramiento de la elaboración por las industrias de los Pla-
nes de Emergencia Interior y el cumplimiento de las obliga-
ciones contenidas en los artículos 6 y 7 y en las Disposiciones
Transitorias la y 2a, del mencionado Real Decreto .

El ejercicio de estas competencias precisa la determina-
ción de los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a los que se encomienda
su aplicación y desarrollo, sirviéndose para ello de su actual
estructura orgánica y articulando un reparto de funciones se-
gún áreas de actuación, de manera que se evite la producción
de duplicidades en la gestión y se facilite la relación con las
empresas afectadas .

En su virtud y a propuesta de los Consejeros de Econo-
mía, Industria y Comercio y de Administración Pública e In-
terior y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 9 de febrero de 1989 .

DISPONG O

Artículo 1 .

Corresponde al Consejo de Gobierno el ejercicio de las
siguientes competencias, en aplicación del Real Decreto
886/1988, de 15 de julio :

a) Aprobar los Planes de Emergencia Exterior de las in-
dustrias o polígonos industriales afectados, a propuesta de la
Consejería de Administración Púb lica e Interior, previo in-
forme de la Comisión Regional de Protección Civil .

b) Aprobar la determinación de las infracciones y el ré-
gimen de sanciones en esta materia, a propuesta de las Con-
sejerías de Administración Pública e Interior y de Economía,
Industria y Comercio, previo informe de la Comisión Regio-
nal de Protección Civil y siguiendo los criterios que establez-
ca al respecto la Directriz Básica del Riesgo Químico .

Artículo 2 .

Se atribuye a la Consejería de Administración Pública e
Interior, a través de la Dirección General de Interior, el ejer-
cicio de las siguientes competencias en aplicación del Real De-
creto 886/1988 de 15 de julio :

a) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de Go-
bierno, previo .informe de la Comisión Region al de Protec-
ción Civil, los Planes de Emergencia Exterior de las indus-

c) Elaborar los Planes Provisionales de Emergencia Ex-
terior, a que se refiere la Disposición Transitoria Segunda del
Real Decreto 886/1988, de 15 de julio .

d) Coordinar las actuaciones a realizar por los Organos
de la Comunidad Autónoma y la relación con el Delegado Ge-
neral del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia,
para la homologación de los Planes de Emergencia aproba-
dos, cumplimentación de los documentos requeridos por la
Comunidad Económica Europea e información sobre acciden-
tes mayores .

Artículo 3 .

Se atribuyen a la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, a través de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, el ejercicio de las competencias siguientes :

a) Recibir y evaluar la información contenida en las de-
claraciones presentadas por las industrias afectadas por el Real
Decreto 886/1988, de 15 de julio .

b) Asegurar la elaboración por las industrias de los Pla-
nes de Emergencia Interior .

c) Establecer los sistemas de inspección necesarios para
asegurar el cumplimiento por parte de las empresas de los Pla-
nes de Emergencia Interior, así como el cumplimiento de la
normativa vigente sobre prevención de riesgos, cuya compe-
tencia tenga atribuida .

d) Recabar la información adicional que estime necesa-
ria, mediante resolución motivada, cuando en la evaluación
de los estudios de seguridad presentados por los industriales
y la consiguiente elaboración del Plan de Emergencia Exte-
rior, sea insuficiente la disponible.

e) Tramitar los expedientes de sanción por infracción de
dichas normas y remitir las propuestas de sanción a la Comi-
sión Regional de Protección Civil, como trámite previo a su
aprobación por el Consejo de Gobierno .

Artículo 4 .

Los industriales titulares de actividades afectadas por el
Real Decreto 886/1988, de 15 de julio, presentarán las decla-
raciones obligatorias previstas en el mismo y los correspon-
dientes Planes de Emergencia Interior, en la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas, de la Administración
Regional.

Artículo S .

Con funciones de propuesta, asesoramiento y coordina-
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ción y conforme a lo establecido en el Decreto Regional
113/1987, de 10 de diciembre, por el que se reorganiza la Co-
misión Regional de Protección Civil y regulan las competen-
cias de la Consejería de Administración Pública e Interior en
la materia, se constituye dentro de la Comisión Regional de
Protección Civil, una comisión Técnica para la Planificación
del Riesgo Químico que, presidida por el Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, estará compuesta por el Di-
rector de la Agencia Regional para el Medio Ambiente y la
Naturaleza, por los Directores Generales de Interior, de In-
dustria, Energía y Minas y de Salud, así como por un repre-
sentante de la Administración del Estado nombrado por el De-
legado General del Gobierno en la Región de Murcia .

Disposiciones Finale s

Primera .

Se faculta a los Consejeros de Economía, Industria y Co-
mercio y de Administración Pública e Interior, para que dic-
ten cuantas disposiciones y actos requieran la aplicación y de-
sarrollo de los artículos 3 y 4 y 2 y 5, respectivamente, de este
Decreto, previo informe, en su caso, de la Comisión Regio-
nal de Protección Civil .

Segunda .

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Dado en Murcia, a nueve de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve .-El Presidente, Carlos Collado Mena .-El
Secretario General de la Presidencia, José Almagro
Hernández .

Consejería de Bienestar Socia l

1530 ORDEN de trece de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve, de la Consejería de Bienestar So-
cial, de delegación de determinadas atribuciones pro-
pias del Consejero en el titular de la Secretaría
General .

El párrafo segundo del artículo 44 de Ley 1/1988, de 7
de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, señala los principios generales de organización y ac-
tuación de la Administración Pública Regional . En ese senti-
do legal, la actividad administrativa, sometida plenamente al
imperio de la Ley y del Derecho, ha de ser ágil, eficaz y
económica .

El volumen de la tarea administrativa encomendado a esta
Consejería aconseja la introducción en los procedimientos de
gestión de nuevos criterios de racionalidad, en la constante fi-
nalidad de consecución de un procedimiento administrativo
de rápida respuesta pública; en definitiva, de un mejor servi-
cio público .

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere
el apartado d) del artículo 49, en relación con e161, de la Ley
1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia .

DISPONG O

Artículo 1° .

Número 4 5

El titular de la Secretaría General de la Consejería de Bie-
nestar Social ejercerá las siguientes competencias propias del
Consejero de Bienestar Social, en las condiciones previstas en
la presente Orden :

a) La autorización, disposición o compromiso del gasto,
reconocimiento de obligación y propuesta de pago con cargo
a las consignaciones incluidas en el Capítulo Primero de los
programas de gasto cuya gestión es competencia de la Conse-
jería de Bienestar Social en la Sección correspondiente de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

b) La autorización, disposición o compromiso del gasto,
reconocimiento de obligación y propuesta de pago con cargo
a las consignaciones incluidas en el Capítulo Segundo de los
programas de gasto cuya gestión es competencia de la Conse-
jería de Bienestar Social en la Sección correspondiente de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

c) La autorización, disposición o compromiso del gasto,
reconocimiento de obligación y propuesta de pago, con cargo
a las consignaciones incluidas al Capítulo Sexto de los pro-
gramas de gasto cuya gestión es competencia de la Consejería
de Bienestar Social, hasta el límite máximo de diez millones
de pesetas .

d) La Presidencia de la Mesa de Contratación de la Con-
sejería y designación de sus dos vocales, uno de los cuales ac-
tuará como Secretario, conforme al Artículo 63 de la Ley
1/1988, de 7 de enero, antes citada.

e) El ejercicio del conjunto de las facultades a que se re-
fiere el artículo 20 del Reglamento General de Contratación
del Estado, hasta el límite cuantitativo de diez millones de
pesetas .

Artículo 2° .

1 . En los actos administrativos en los que se haga uso
de las facultades de delegación previstas en el artículo ante-
rior, se hará constar tal circunstancia por referencia expresa
a la presente Orden .

2 . En las Resoluciones que se emitan por delegación se
dejará constancia del requisito del párrafo anterior en la an-
tefirma del documento, y se remitirá copia de la misma al Con-
sejero de Bienestar Social, para su conocimiento .

Artículo 3° .

La delegación será revocable en cualquier momento y su
vigencia es compatible con la facultad del Consejero de Bie-
nestar Social de recabar, conocer y decidir sobre actuaciones
concretas en las que estime pertinente intervenir, en el ámbito
de la delegación .

Artículo 4° .

Subsidiariamente a las normas previstas en la presente Or-
den, regirán las dem.+s disposiciones regionales en la materia
y las del régimen ac .ministrativo común .

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, trece de febrero de nil novecientos ochenta y nue-
ve.-El Consejero de Bienestar Social, José López Fuentes .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones Provinciales de Ministerio s

Número 1449

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral. Convenios Colectivos

Revisión T. Salarios - Exp . 16/88 bis .

Visto el expediente de "Revisión de la Tabla de Salarios"
del Convenio Colectivo de Trabajo, referenciado al margen
y recientemente negociado para "Carpintería, Ebanistería y
varios", de ámbito provincial, y suscrito por la Comisión Mix-
ta de Interpretación del referido Convenio, con fecha 1-2-89,
y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social, con fecha 6-2-89, de conformidad
con lo dispuesto, en el artículo 90 .2 y 3 de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabaja-
dores, así como las instrucciones recibidas de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

acuerda :

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, con notificación a la Comisión
Mixta de Interpretación del mismo .

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Murcia, 7 de febrero de 1989 .-El Director Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez. (D.G. 045)

ANEXO

Categorías / Remuneración 89 / Salario base diario / Plus de gastos de loco-
moción y asistencia al trabajo / Bolsa de vacaciones (anual )

Encargado / 1 .030 .713 / 2 .191 / 300 / 10 .450 .

Oficial, trazador preparador / 992 .255 / 2 .103 / 300 / 10 .450 .

Oficial 1 ~, tupista I', aserrador 1 ~ y galerista / 974 .857 / 2 .063 / 300 / 10 .450 .

Oficial 2, tupista 2~ y especialista / 943 .135 / 2 .00 5

Ayudante / 881 .716 / 1 .908 / 200 / 6 .960 .

/ 27 5

Peón / 879 .427 / 1 .903 / 200 / 6 .960.

Mujer limpieza / 879 .427 / 1 .903 / 200 / 6 .960 .

Aprendiz 2° año / 558 .762 / 1 .225 / 100 / 3 .490 .

Aprendiz 1'r año / 513 .436 / 1 .121 / 100 / 3 .490 .

Categorías / Remuneración 89 / Sala rio base mensual / Plus de gastos de

lomoción y asistencia . Cál . mens . / Bolsa de vacaciones (anual )

Jefe de oficina / 1 .090 .245 / 70.039 / 6 .900 / 10 .450 .

Oficial 1 ' / 1 .041 .306 / 66 .625 / 6 .900 / 10 . 4

Oficial 2~ / 990 .165 / 63 .057 / 6 .900 / 10 .450
50 .

.

Auxiliar, telefonista y mecanógrafa / 875 .594 / 57 .072 / 4 .600 / 6 .960 .

Aspirante 16 años / 553 .388 / 36 .600 / 2 .300 / 3 .490 .

Conductor de l ' / 970.056 / 61 .654 / 6 .900 / 10 .450 .

Conductor de 2 / 941 .007 / 60 .135 / 6 .325 / 9 .500 .

Guarda, vigilante, portero / 941 .007 / 60 .135 / 6 .325 / 9 .500 .

Capataz, listero, almacenero / 873 .180 / 56 .904 / 4 .600 / 6 .960 .

Botones o recadero 17 años / 553 .870 / 36 .663 / 2 .300 / 3 .490 .

Botones o recadero 16 años / 508.311 / 33 .455 / 2 .300 / 3 .490 .

Horas de trabajo efectivo durante 1989 : Mil ochocientas .

Murcia, 1 de febrero de 1989 .

Número 1511
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Cieza

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social de Cieza .

Hace saber : Que en el expediewnte de apremio que con el
número 87/97 se sigue en esta Unidad contra Prasa Indus-
trias del Mueble, S .A., de Yecla, número inscripción S . So-

cia130/44048-44, por débitos a la Seguridad Social por un im-
porte de 29 .584 .521 pesetas de principal y 7 .086 .972 pesetas
de recargo y costas presupuestadas, con esta fecha se ha dic-

tado la siguiente :

Providencia : Autorizada por el Tesorero Territorial de la
Seguridad Social, e131 de enero de 1989, la subasta de bienes
inmuebles de la propiedad de Prasa Industrial del Mueble,

S .A., procédase a la subasta el día 29 de marzo de 1989, a
las 10'30 horas, en el Salón de Acto de la Tesorería Territo-
rial de la Seguridad Social de Murcia, sita en C/ . Alfonso X

el Sabio, número 15 ; y obsérvese en su trámite y resolución,
en cuanto sea de aplicación, lo establecido en los artículos 137,
138, y 139, y artículo 147, del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social
(R.D. 716/1986, de 7 de marzo de 1986) .

Notifíquese al deudor, acreedores hipotecarios y terceros po-
seedores, anúnciese en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», Ayuntamiento de Yecla y Tesorería Territorial de la Se-

guridad Social de Murcia .

En cumplimiento de la anterior providencia, se publica el

presente anuncio, y se advierte lo siguiente :

1 .- Bienes a enajenar :

Urbana .- Edificio industrial sito en término de Yecla, pa-
raje de Las Tejeras, encima de la carretera de Yecla a Jumi-
lla, todo él de planta baja, con su correspondiente instalación
eléctrica y agua, con fachada al Norte y con terreno unido
destinado a ensanches; el edificio está formado por dos cuer-
pos unidos, uno de novecientos metros cuadrados cada uno,
cubiertos por placas de uralita de dos aguas . Tiene una super-
ficie total de tres mil nueve metros y ochenta decímetros cua-
drados, de los cuales el edificio en su conjunto, ocupa mil cua-
trocientos metros cuadrados . Linda: Norte, en línea de cin-

cuenta y nueve metros sesenta centímetros con la carretera de
Yecla a Jumillla ; Sur, herederos de Pascual Andrés ; Este, la
línea de treinta y cinco metros con camino ; y Oeste, terreno
de Salvador Ortega . Tiene forma de trapecio irregular .

Tomo 1 .302, folio 63, finca 15 .602, libro 739 .

La citada finca descrita está gravada con un crédito hipote-

/ 9 .500 .
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cario de 6 .338 .605 pesetas, que quedará subsistente sin apli-
carse a su extinción el precio del remate .

Primera licitación: valor tipo de 31 .969 .000 pesetas . Pos-

tura mínima admisible 21 .312 .667 pesetas .

Segunda licitación : valor tipo de 23 .976 .750 pesetas . Pos-

tura mínima admisible 15 .984 .500 pesetas .

2 . Todo licitador constituirá en la Mesa de subasta un de-
pósito en metálico de al menos un 2007o del tipo de subasta
que desee licitar ; fianza que perderá si, hecha la adjudicación,
no completa el pago, entregando la diferencia entre el depósi-
to constituido y el precio del remate, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad de resarcir a la Tesorería Territorial de la Segu-
ridad Social de los perjuicios que del incumplimiento de tal
obligación se deriven .

3 . La subasta se suspenderá si en cualquier momento, an-
tes de la adjudicaicón de los bienes, se hiciera efectivo el pago
de las deudas y costas exigidos .

4 . Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que obren en el expediente, sin derecho a exigir
otros, estando éstos de manifiesto en la sede de esta Unidad,
en la calle San Sebastián, 29, de Cieza .

5 . La Tesorería Territorial de la Seguridad Social se reser-
va el derecho de adjudicación de los inmuebles que no sean
objeto de remate en subasta (artículo 147 g), del Real Decreto
antes citado) .

En Cieza a 8 de febrero de 1989 .-El Recaudador Ejecuti-
vo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 157 8

DELEGACION DE HACIENDA. CARTAGENA

Dependencia de Recaudació n

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero .

Don Francisco Javier Castellar Lacal, Jefe de la Unidad Ad-
ministrativa de Recaudación de Cartagena .

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los con-
ceptos que se expresan han sido incoados expedientes indivi-
duales de apremio contra los deudores que seguidamente se
relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y para-
dero, por lo que ha sido dictada en cada uno de ellos la si-
guiente providencia :

"No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al deu-
dor, de conformidad con lo dispuestb por el artículo 102 del
vigente Reglamento General de Recaudación, requiérasele me-
diante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y se expondrá en los tablones de anuncios
de la Alcaldía y de esta oficina, para que, conforme a lo esta-
blecido por el artículo 99 comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente ejecutivo que se sigue, bien pa-
ra efectuar el pago de los débitos, darse por notificado o por
delegación legal para atender notificaciones y señalar domici-
lio para actuaciones inmediatas, apercibiéndole de que trasn-
curridos ocho días desde la publicación y exposición del cita-
do edicto sin haberse personado, será declarado en rebeldía,
prosiguiéndose las actuaciones conforme a lo dispuesto por
el citado texto recaudatorio" .

Número 45

Número expediente / Nombre del deudor / Concepto /
Importe

F-220 / Minas de Wandosell, S .A . / C . Minas / 4.200.

F-221 / A .L. Construcción Aguimar / R . Eventuales / 6 .000 .

F-222 / Spanitsh United Manufacturas / Telex / 16 .800 .

F-223 / Rodríguez Jordán, Antonio / R . Eventuales / 30 .000 .

F-224 / Ruiz López, Victoriano / I .R .P .F . / 26.480 .

F-225 / Martínez Cabeza de Vaca Campillo, Juan / I .R.P .F .

/ 103 .603 .

F-226 / Solano García, Fulgencio / R . Eventuales / 4 .800 .

F-227 / Martínez de León, José Ignacio / R. Eventuales /

9 .600 .

F-228 / Lorente Fuentes, Vicente / R . Eventuales / 10 .800 .

F-229 / Imbernón García, Pedro / Urbana / 867 .

F-230 / Bermúdez Sánchez, Antonia / Urbana / 3 .232 .

F-231 / Pérez Tello, Jose / S . Tributaria / 8 .400 .

F-232 / López Gómez, Herminia / 1 .R.P .F. / 6.680 .

F-233 / Fuentes Riva, José María / S . Tributaria / 2 .280 .000 .

F-234 / Cañavate Sánchez, José Luis / I .R.P.F. / 54.395 .

F-235 / Riera Godoy, Francisco / R . Eventuales / 9 .600 .

F-236 / Moktari Ahmed / R . Eventuales / 1 .200 .

F-237 / Latrach Tovahri / R . Eventuales / 1 .200 .

F-238 / El Moktari Mohamed / R . Eventuales / 1 .200 .

F-239 / Allal Rahowji / R . ) ✓ veñtuales / 1 .200 .

F-240 / Berramdane Zari / R . Eventuales / 1 .200 .

F-241 / Dliem Abdellan / R . Eventuales / 1 .200 .

F-242 / Belmonte García, Ginés / S . Tributaria / 36 .000 .

F-243 / Rodríguez Rodríguez, Ramón / S . Tributaria / 16 .800.

Por la presente se notifica a los deudores indicados, con-
forme al artículo 101 del Reglamento General de Recaudación,

que el Jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación, ha
dictado en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria

anteriormente descrita, la siguiente providencia:

"En uso de las facultades que me confieren los artículos

95 y 100 del Reglamento General de Recaudación, declaro in-
curso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100, y
dispongo se proceda ejecutivamente contra el patrimonio del

deudor, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento" .

Contra el presente acto podrán interponerse recursos (en los
casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General Tribu-

taria) . De reposición, en el plazo de quince días, ante la De-
pendencia de Recaudación, o reclamación económico-
administrativa, en el de quince días, ante el Tribunal de dicha

jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el pro-

cedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-
mente se suspenderá en los términos y condiciones señaladas
en el artículo 190 del Reglamento General de Recaudación .

Cartagena, 13 de febrero de 1989 .-El Jefe de la Unidad
Adminisirativa de Recaudación .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 1746

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magis-
trado-Juez titular del Juzgado de
lo Social número Tres de Murcia
y su provincia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de lo Social número Tres de mi cargo
se siguen autos con el número exhor-
to 10/89, procedente del Juzgado de lo
Social número Uno de Almería, autos
número 11/89 por despido seguidos a
instancias de Blas Julián Martínez
Moreno contra Alfonso López Quiño-
nero, en los que ha sido dictada la si-
guiente:

"En cumplimiento de lo dictado
en proveído de esta fecha, en el proce-
so número 11/89, seguido a instan-
cias de don Blas Julián Martínez Mo-
reno contra la empresa Alfonso López
Quiñonero, en reclamación por despi-
do, por el presente se cita y emplaza
de comparecencia ante este Juzgado
de lo Social número Uno, para los
actos de conciliación, y en su caso de
juicio, el día 9 de marzo de 1989 a las
12'20, a la empresa Alfonso López
Quiñonero, asimismo, se requiere, y
en su caso, al legal representante de
la empresa demandada, para que
comparezca personalmente a absol-
ver posiciones, con la advertencia de
que de no hacerlo se le podrá tener
por confeso; debiendo concurrir con
los medios de prueba de que intente
valerse, comunicándole que los actos
no se suspenderán por falta de asis-
tencia y que puede concurrir dirigido
por Letrado y asistido por Procura-
dor, previa notificación a este Juzga-
do de lo Social número Uno . Y para
que sirva de citación en legal forma,
expido el presente en Almería a
treinta de enero de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Secretario. Fir-
mado: Alfredo Moreno González" .

Y para que sirva de notificación a
la parte ejecutada Alfonso López Qui-
ñonero, cuyo último domicilio conoci-
do fue en Murcia, expido el presente
para su publicación en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", ha-
ciéndole saber los extremos expues-
tos .

Dado en la ciudad de Murcia a
siete de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Magistrado-
Juez, Joaquín Samper Juan .- La
Secretaria .

Número 1635

PRIMERA INSTANCI A
NUMERO UNO DE MURCIA

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número 810/83 se siguen
autos de juicio ejecutivo a instancias
de Banco Atlántico, S .A., representa-
do por el Procurador señor Rentero
Jover contra don Francisco Pacheco
Martínez, en ignorado paradero, y
por medio del presente se hace saber
al mencionado demandado haberse
practicado con fecha 25 de noviembre
de 1988 tasación de costas y liquida-
ción de intereses por importe total de
361 .715 pesetas, dándole traslado
para que dentro del término de tres
días pueda impugnarla si le convinie-
re, haciéndole saber que las copias se
encuentran a su disposición en Secre-
taría .

Dado en Murcia a trece de febrero
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado-Juez, Abdón Díaz
Suárez.- El Secretario .

Número 1644

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia núme-
ro Uno de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que
a continuación se dirán obra dictada

la sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo, son del tenor literal siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Mur-
cia, a treinta de diciembre de mil no-
vecientos ochenta y ocho .

El Ilmo. señor don Abdón Díaz
Suárez, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de
los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo, pro-
movidos por Banco Popular Español,
S .A., representado por el Procurador
don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, y
dirigido por el Letrado don Pedro Me-
na García, contra Mercantil Sendra,
S.L ., José Sendra Díaz, Casilda Díaz
González, José Andrés Sendra Nava-
rro y Francisco Javier Sendra Nava-
rro, declarados en rebeldía ; y

Fallo: Que debo mandar y mando
seguir adelante la ejecución despa=
chada, hasta hacer trance y remate
de los bienes embargados a mercantil
Sendra, S .L., José Sendra Díaz, Ca-
silda Díaz González, José Andrés
Sendra Navarro y Francisco Javier
Sendra Navarro, y con su producto
entero y cumplido pago a la parte ac-
tora, de las responsabilidades por que
se despachó la ejecución, la cantidad
de 16.716.796 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada; y ade-
más al pago de los intereses de demo-
ra también pactados y las costas, a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente al demandado .

Contra esta Sentencia podrá in-
terponerse en este Juzgado recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

I)ado en Murcia, a diez de febrero
de mil novecientos ochenta y nueve .-
El Magistrado, Abdón Díaz Suárez .-
El Secretario .
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Número 1484

PAZ
A1,C_A N TARILLA

Cédul:r de notificacián

En 1os autos de juicio verbal de fal tas
se ttan seguido en este Juzgado al

,1l 1 .iiero 2 de 1988, por denuncia de Ni .
c .;, .zs Calatrava Manzano, contra Anto

¿ampoy Martínez, sobre amenazas,
~„ arecc: c§ictada la que contiene los par.-
~calares siguientes :

zS°~~ren~ia . Al_cantarilla a diez de ene-
de trx;3 novecientos ochenta y nueve .
seño, c16~3~ Juan Fernández Aulló ,

t :er. c'e Pade la misma, ha visto los
~, .~.er~tes autos de juicio verb al de fal-

ae,,uido a virtud de denuncia de Ni-
, :ás Calatrava Manzano, contra Anto-

',arnpoy Martínez, mayor de edad
vecino de Lorca, y en cuyo juicio es

rarnbién parte el Ministerio Fiscal , en re -
p rusentación del Ministerio Público, por
e,. seixoi Fiscal de Paz . Resultando : Pro-
r,ado que sobre las doce horas del día

~-N de ene,ro de 1987, Antonio Campoy
r í-iez se personó en el domicilio en

a vi!la del denunciante Nicolás Cala--
,va lvlanzano, a sluien conocía por ha-

be~~ prestado juntos el serv icio militar, di-
.,te :ado a ia esposa de éste que manifes-
: ;_ a a su mzrrido que le devolviese su car-

L~ rnihtar, pues en caso contrario iba a
«arie a él y a algún familiar, amena-
zas que después ya no se han produci-
do . Fallo: Que debo absolver y absuel-
vo é.w1 denunciado Arrtonio Campoy Mar-
tí ;..ez, declarándose las costas de oficio,
de acuerdo con la petición fiscal . Así por
esta m i sentencia, juzgando en primera
instancia, la pronuncio, m ando y firmo .
Juan Feinández Aulló . Rub ricado».

Y c-,ara que sirva de notificación en
; or n ta al denunciado Antonio Campoy
Martinez, cuyo domicilio actual se des-
conoce, expido la presente que firmo en
Alcar_€arilla a nueve de febrero de mil

ochenta y ruc-e . 3uPgi
`.C)c i ; . ~if ; i2tc'zo .

Número 148 6

PItI MERA INSTANCIA
DE FAMILIA

'4J fAk RO TRES DE MURCIA

EDICTO

-,osé Luis Escudero Lucas, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha en demanda de jurisdicción
voluntaria, seguida con el número
1 .670%8 7, instado por D .J.T .B . y
hrl .G.l ., representado por la Procurado-
ra doña María Eugenia Valero Lazaga,
—f.;r medio del presente se cita a doña

-_i'a def ~'crrr~eF~ Madrid Montoya, pa-

ra su comparecencia ante este Juzgado
el próximo día 8 de marzo próximo a las
11 horas de su mañana, al objeto de ser
oída, haciéndole saber que las copias de
la demanda y documentos se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
María del Carmen Mádrid Montoya,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente que firmo en Murcia
a siete de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve .-El Secretario Judicial,
José Luis Escudero Lucas .

Número 149 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .067/87,
a instancias de Antonio Ceballos Mar-
tín frente a Angel Cánovas Cánovas en
reclamación por salarios, ha sido dicta-
da la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
diecisiete de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y nueve . Yo, Ilmo. señor
don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo número Dos, habien-
do visto los presentes autos seguidos en-
tre las partes, de una y como demandan-
te Antonio Ceballos Martín, asistido por
la Letrada doña María Dolores López
Hernández, de la otra, y como deman -
dada Angel Cánov as Cánovas y Fondo
de Garantía Salari al , representado por el
Letrado don Manuel Conejero Abellán,
en reclamación por salarios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la pretensión de la ac-
tora, condeno a la empresa demandada
Angel Cánovas Cánovas, a que, por los
conceptos dichos antes abone a don An-
tonio Ceballos Martín la cantidad de
188.628 pesetas .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra la mis-
ma no cabe recurso de clase alguno .

Así, por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción al demandado Angel Cánovas Cá-
novas, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el

«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a treinta y uno de
enero de mil novecientos ochenta y nue-
ve.-Bartolomé Ríos Salmerón .-El Se-
cretario .

Número 148 8

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Magis-
trado de Trabajo de la Magistratura
número Dos de las de esta ciudad y su
provincia .

Hago saber : Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .167/87,
a instancias de José Abellán González y
José Baños Jiménez, frente a Fondo de
Garantía Salari al , en reclamación por sa-
larios, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
dos de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho. Yo, Ilmo . señor don
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistrado
de Trabajo número Dos, habiendo vis-
to los presentes autos seguidos entre las
partes, de una y como demandante José
Abellán González y José Baños Jiménez,
representados por don Francisco Buri-
llo Marín, de la otra, y como demanda-
da el Fondo de Garantía Salarial, repre-
sentado por el Letrado don Manuel Co-
nejero Abellán, en reclamación por sa-
larios .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la demanda formulada
por don José Abellán González y don
José Baños Jiménez, frente al Fondo de
Garantía Salarial ; condeno a esta enti-
dad a que, por el concepto dicho, pague
a los obreros las cantidades dichas en el
artículo 4° de los hechos probados .

Notifíquese esta sentencia a las partes,
a las que se hará saber que contra la mis-
ma no cabe recurso de clase alguno .

Así, por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
<.ión al demandado Angel Cánovas Cá-
novas, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Dado en Murcia a treinta y uno de
enero de mil novecientos ochenta y nue-
ve .-Bartolomé Ríos Salmerón.-El Se-
cretario .
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Número 1520

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICTO

Doña María Consuelo Uris Lloret ,
Juez de Primera Instancia de es-
ta ciudad y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado

se tramita expediente de dominio con
el número 18/89, seguido a instancia
de don Antonio Morales Serrano, so-
bre reanudación de] tracto sucesivo
interrumpido de las siguientes fin-
cas :

1 á .- Una suerte de tierra con
ciento cinco olivos, hoy en blanco, en
una superficie de dos fanegas, equi-
valentes a una hectárea, cuarenta y
cinco áreas, cincuenta y seis centiá-
reas, radicante en el partido de la Ca-
sa del Cura, de este término munici-
pal . Linda a Saliente, tierras de Pe-
dro Azorín, Mediodía, Poniente y
Norte, con herederos de don Fran-
cisco Amat. Inscrita a nombre de don
Antonio Puche Cusac, en el Registro
de la Propiedad de esta ciudad, al
tomo 510, libro 287, folio 159 vuelto,
finca número 22 .190 .

2@ .- Una suerte de tierra con
ciento sesenta y cuatro olivos, hoy en
blanco, en el partido de las Cañuelas
de este término municipal, de cabida,
tres fanegas, equivalentes a dos hec-
táreas, treinta y cuatro centiáreas,
que linda por Saliente y Mediodía,
Nazario Marco ; Poniente, Antonio
Morales y Norte, Pascual Sánchez .
Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de esta ciudad a nombre de don
Antonio Puche Cúsac, al tomo 987,
libro 547, folio 185, finca número
3.164 .

Por propuesta de providencia de
esta fecha, tengo acordado citar al
transmitente don Luis Martínez-
Quintanilla Albertos, así como a los
causahabientes del titular registral y
catastral don Antonio Puche Cusac,
que lo son don Antonio y doña Isabel
Puche Muñoz, así como por medio de
edictos a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la ins-
cripción solicitada, para que en el tér-
mino de diez días puedan comparecer
ante este Juzgado a alegar lo que a su
derecho convengan, edictos que se
publicarán en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", tablón de
anuncios de este Juzgado y del Exc-
mo. Ayuntamiento de esta ciudad .

Dado en Yecla a veinte de enero
de mil novecientos ochenta y nueve .

El Juez, María Consuelo Uris Lloret .
El Secretario .

Número 1508

DISTRITO
NUMERO CUATRO I)E MURCI A

EDICTO

En Murcia a ocho de febrero de
mil novecientos ochenta y nueve .

Por haberlo así acordado el Ilmo .
señor don Jaime Giménez Llamas,
Magistrado-Juez de Distrito número
Cuatro de la misma, en el juicio ver-
bal número 253/85, tramitado a ins-
tancia de don Fernando Maurel San-
tamaría representado por el Procu-
rador señor García Navarro, contra
don Vicente Espinosa Peco y doña
María Carmen Sánchez Cánovas y
don Juan Baños Fernández, sobre re-
clamación de cantidad de 35 .286
pesetas .

Por el presente se cita a don Vi-
cente Espinosa Peco y doña María
Carmen Sánchez Cánovas, actual-
mente en paradero desconocido, para
que comparezcan ante el Juzgado el
día nueve de marzo de mil nove-
cientos ochenta y nueve para que se
persone en autos, haciéndole constar
que de efectuarle se le entregarán las
copias y documentos aportados por la
parte actora y que obran en esta Se-
cretaría, a fin de que conteste a la de-
manda en el imporrogable plazo de
tres días y que de no efectuarlo será
declarado en rebeldía, siguiéndose el
juicio sin más citarlo ni oírlo .

Y para que sirva de cédula de no-
tificación y citación, a los demanda-
dos don Vicente Espinosa Peco y doña
María Carmen Sánchez Cánovas,
cumpliendo lo mandado, libro el pre-
sente que firmo y sello .- El Magis-
trado-Juez, Jaime Giménez Llamas .-
El Secretario .

Número 1553

DISTRITO
NUMERO UNO DE MURCI A

EDICTO

Don Bernardo Penalva Costa, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Distri-
to número Uno de Murcia .
Hago saber: Que er► los autos de

juicio de cognición abajo reseñados se
ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva es del tenor literal
siguiente :

Sentencia .- En la ciudad de Mur-
cia, a veinte de enero de mil nove-
cientos ochenta y nueve . Vistos por

mí, Bernardo Penalva Costa., Mz.Í :s-
trado-Juez del Juzgado de Dis,rr°:+1o
número uno de Murcia, los prescr es
autos de juicio de cognición 22-88,
seguidos a instancia de la Cajc de
Ahorros de Murcia, contra don Ca.z°?=js
Navarro Moreno, mayor de

ry° ;casado, vecino de Lorca, con domi c
en diputación de Purias, y contr•a
esposa, ésta a los efectos del artícL',
144 del Reglamento Hipotecario ; cnr-
tra don Antonio Trenza Martíne ..,
mayor de edad, casado, vecino de 1
ca, con domicilio en diputación de F' ±-
rias y contra su esposa igualmente a
los efectos del artículo 144 del Reg a-
mento Hipotecario y contra don k ;-
fonso Sánchez Rodríguez, mayor -J e
edad, de igual vecindad y domici'?o
que los anteriores y contra la esposa
del mismo a iguales efectos; estando
representada la actora por el Proc;-
rador de los Tribunales don Juliá.r
Martínez García y dirigida por el Le-
trado don Sebastián Zaragoza G :~ .--
cía, sobre reclamación y con los s ~-
guientes . . . Fallo .- Que estimando la
demanda interpuesta por el Pre-
curador de los Tribunales don Julián
Martínez García, en nombre y repre-
sentación de la Caja de Ahorros c,e
Murcia, debo condenar y condenr; a
don Carlos Navarro Moreno, don An-
tonio Trenza Martínez y don Alforiso
Sánchez Rodríguez, a que satisfaga,~,
con carácter solidario a la entidad ari
tes indicada, los intertses devenga-
dos de la cantidad reclamada como
principal, hasta la total liquidación
de la deuda, al tipo convenido, e im-
poniéndoles expresamente las costQ s
del juicio . Así por esta mi sentencit:,

de la que se librará testimonio para
unir a los autos, lo pronuncio, mando
y firmo . Bernardo Penalva Costa .
Rubricado .

Y para su publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y servir de notificación a los o P-
mandados don Carlos Navarro More-
no, don Antonio Trenza Martínez y
don Alfonso Sánchez Rodríguez ha-
ciéndoles saber que la sentencia no -s
firme y que pueden interponer recur-
so de apelación en ambos efectos an`le
la Audiencia Provincial en su contra.
y por término de tres días, debiendc
formalizar el mismo ante este mismo
Juzgado, libro el presente en Murcie.,
a treinta de enero de mil novecientes
ochenta y nueve .- El Magistra.w,
Juez, Bernardo Penalva Costa .- y¡ '.
Secretario .
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Número 1489

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Manuel Rodríguez Gómez, Ma-
gistrado Juez de Primera Instan-
cia número Tres de Murcia (Fa-
milia), por medio del presente
edicto ,

Hago saber : Que en este Juzgado
y bajo el número 1 .751/87, se siguen
autos de incidente de modificación de
medidas a instancia de don Pedro Se-
rrano España, representado por el
Procurador señor Aledo Martínez y
dirigido por el Letrado señor Javier
Colao, contra doña Monika Kerscher,
con residencia en la República Fede-
ral de Alemania Rumpenheimer Veg .
34, en situación procesal de rebeldía ,
en los cuales se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y fallo contiene
el siguiente literal :

Sentencia .- En la ciudad de
Murcia a seis de febrero de mil nove-
cientos ochenta y nueve .- El Ilmo .
señor don Manuel Rodríguez Gómez,
Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Tres de la misma, habien-
do visto los presentes autos civiles
sobre incidente de modificación de
medidas seguidos con el número
1 .751/87 a instancia de don Pedro
Serrano España, mayor de edad,
vecino de Murcia, representado por el
Procurador don Franciso Aledo Mar-
tínez bajo la dirección del letrado don
Francisco Javier Colao Marín, contra
doña Monica Kerscher, con domicilio
en Rumpenheimer Weg-34 Maint,
habiendo sido parte el Ministerio Fis-
cal ; y

Fallo . Que estimando parcial-
mente la demanda sobre modifi-
cación de medidas formulada por la
representación de don Pedro Serrano
España contra doña Monica Ruth
Kerscher, demandada en situación
procesal de rebeldía, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal, debo decla-
rar y declaro no haber lugar a la mo-
dificación del auto de 10 de enero de
1986, acordando que el padre puede
comunicar y tener consigo a su hijo
menor Pedro Serrano Kerscher, la
mitad de sus vacaciones escolares,
pudiendo los abuelos paternos rela-
cionarse con dicho menor los fines de
semana alternos, y debiendo el niño
residir en el hogar en que lo haga la
persona a cuya custodia se encuen-

tra. Todo ello sin hacer expresa im-
posición de costas . Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y
firmo . M. Rodríguez Gómez . Rubri-
cado .

Y para que sirva de notificación
en forma a la demandada en situa-
ción procesal de rebeldía doña Mo-
nika Ruth Kerscher, expido el pre-
sente que se fijará en el tablón de
anuncios de este Juzgado y se inser-
tará en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en la ciudad de Murcia a
seis de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado
Juez, Manuel Rodríguez Gómez .- El

Secretario .

Número 1490

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la Magis-
tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 1 .252/87, a instancias de María
del Carmen Conesa Franco frente a
la empresa Eduardo Martínez Ba-
rrera en reclamación por salarios, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a 17-11-88 . Yo Ilmo. señor don
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistra-
do de Trabajo número Dos, habiendo
visto los presentes autos seguidos
entre las partes, de una y como de-
mandante María del Carmen Conesa
Franco, asistida por el Letrado don
José Antonio Buendía Jiménez, de la
otra, y como demandada Eduardo
Martínez Barrera, en reclamación
por salarios .

Resultando:

Considerando :

Fallo: Estimo la demanda for-
mulada por doña María del Carmen
Conesa Franco, frente a la empresa
Eduardo Martínez Barrera, condeno
a la demandada a que, por los con-
ceptos dichos le abone la cantidad de
trescientas tres mil seiscientas
ochenta y cinco pesetas (303 .685

pesetas) .

Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que

contra la misma cabe recurso de su-
plicación para ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el plazo de cinco
días a contar del siguiente al de esta
notificación, anunciándolo ante esta
Magistratura. Debiendo presentar
resguardo que acredite haber in-
gresado en la c/c . 580.3 del Banco de
España, la cantidad objeto de con-
dena; y en la CAAM c/c 52/35, 2 .500

pesetas, sucursal Primo de Rivera .

Así, por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de no-
tificación a la empresa Eduardo Mar-
tínez Barrera, que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la

Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a treinta y uno
de enero de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado de Trabajo,
Bartolomé Ríos Salmerón .- El Secre-
tario.

Número 1492

MAGISTRATURA DE TRABAJ O
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la Magis-
tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

llago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al nú-
mero 133/86, a instancias de Mapfre,
frente a Simón Navarro Serna, INSS
y Tesorería y Explotaciones Ganade-
ras Murcianas, S .A., en reclamación
por accidente, ha sido dictada la si-
guiente :

Sentencia- En la ciudad de Mur-
cia, a 21-11-88 . Yo, Ilmo. señor don
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistra-
do de Trabajo número Dos, habiendo
visto los presentes autos seguidos en-
tre las partes, de una y como deman-
dante Mapfre, representada por don
Luis Orenes García, de la otra, y co-
mo demandada don Simón Navarro
Serna, representado por don Francis-
co Guillamón Gálvez ; INSS y Teso-
rería, representados por el Letrado
don Emilio Mesa del Castillo; Explo-
taciones Ganaderas Murcianas, S .A .,
en recla-~iación por accidente .

Resultando :

Considerando :
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Fallo: Desestimo la demanda
formulada por Mapfre, frente a don
Simón Navarro Serna INSS y Teso-
rería, la empresa Explotaciones Ga-
naderas Murcianas, S .A., con abso-
lución de los demandados .

Notifiquese esta sentencia a las
partes, 'a las que se hará saber que
contra la misma cabe recurso de su-
plicacíón para ante el Tribunal Cen-
tral de Trabajo en el plazo de cinco
días a contar del siguiente al de esta
notificación, anunciándolo ante esta
Magistratura .

Así, por esta mi sentencia, la pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación al demandado Explota-
ciones Ganaderas Murcianas, S .A.,
que últimamente tuvo su domicilio
en esta provincia y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción
en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia, a treinta y uno
de enero de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Magistrado de Trabajo,
Bartolomé Ríos Salmerón .- El Secre-
tario .

Número 1507

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de notificación

En el Juzgado de Primera Ins-
tancia Dos de esta Ciudad, y al nú-
mero 302/85, se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancia del Banco
Español de Crédito, contra don José
María García Gallego y esposa doña
Virginia Sánchez Conesa, sobre re-
clamación de 89.986 pesetas de prin-
cipal y otras 100.000 pesetas para in-
tereses y costas, en el que se ha prac-
ticado la siguiente y literal:

Tasación de costas y liquidación
de intereses que formula el Secreta-
rio que refrenda, en los autos segui-
dos en este Juzgado sobre juicio eje-
cutivo número 302/85-A, a instancia
del Procurador don Jaime García Na-
varro en representación de Banco Es-
pañol de Crédito contra don José Ma-
ría García Gallego y esposa doña Vir-
ginia Sánchez Conesa, vecinos de
Murcia, Avenida Ciudad de Almería
número 37, 34 izquierda, habiendo si-

do condenados al pago los demanda-
dos .

Honorarios del Letrado, 26 .000
pesetas .

Suplidos y derechos del Procu-

rador, 72.687 pesetas .

Total de costas, 106 .687 pesetas .

Liquidación de intereses al 23'5%
desde el 18-3-84 al 11-12-87, 1 .364
días, 79.024 pesetas .

Total de costas e intereses,
187.711 pesetas .

Murcia, a 3 de febrero de 1988- .
EI Secretario, Dionisio Bueno García .
Rubricada .

Y para que sirva de notificación
en forma a los demandados don José
María García Gallego y doña Vir-
ginia Sánchef Conesa, de actual do-
micilio desconocido, de la anterior ta-
sación de costas, para que dentro del
término de tres días puedan impug-
narla, si lo estiman procedente, expi-
do la presente en Murcia, trece de
febrero de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Secretario .

Número 1516

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

Doña María Consuelo Uris Lloret,
Juez de Primera Instancia de
esta ciudad y su partido .

Por virtud del presente edicto,
hago saber: Que en este Juzgado se
tramitan autos de juicio declarativo
de menor cuantía número 72/88, so-
bre división de cosa común, por cuan-
tía de 1 .949.400 pesetas, instados por
doña Josefa González Fernández y
otras contra don Marcos González y
otros, y en los que, ha recaído senten-
cia de fecha dieciséis de diciembre de
mil novecientos ochenta y ocho, cuya
parte dispositiva dice así : Fallo .- Que
estimando parcialmente la demanda
interpuesta por la representación de
doña Dolores y doña Josefa González
Fernández y doña María Remedios
Navarro Carcelén, debo declarar y
declaro que :

14 . Doña Josefa González Fer-
nández, doña Dolores González Fer-
nández, Doña Remedios Navarro
Carcelén, don Marcos González Gon-
zález y don Avelino González Gon-
zález son propietarios en pro indiviso
de una finca sita en el partido del
Santo del término municipal de Ju-
milla, de 1'1816 hectáreas de super-

ficie e inscrita en el tomo 1 .109, libro
485, folio 161 del Registro de la Pro-
piedad de Yecla, correspondiente a
cada uno de ellos las siguientes cuo-
tas ideales sobre la mencionada fin-
ca :

- Doña Josefa González Fernán-
dez, 4' 169 °k .

- Doña Dolores González Fernán-
dez, 4'169 % .

- Doña María Remedios Navarro
Carcelén, 30'554 % .

- Don Marcos González González,
30'554 % .

- Don Avelino González Gonzá-
lez, 30'554 %.

24 . Asimismo debo declarar y de-
claro haber lugar a la división de cosa
común solicitada, llevándose a cabo
la misma en trámite de ejecución de
sentencia y aplicándose a las opera-
ciones divisorias lo dispuesto en el ar-
tículo 1 .051 y siguientes del Código
Civil, debiéndose de abonarse los gas-
tos que dicha división ocasione en
proporción a las respectivas cuotas de
cada partícipe .

34. Que debo absolver y absuelvo
de los pedimentos de la demanda a
don Eliseo Herrando Villanueva, don
Antonio Escudero Patricio, don
Andrés Escudero Patricio, Banco de
Vizcaya, S .A., y Banco de Madrid,
S.A .

44 . Cada parte abonará las costas
del presente procedimiento causadas
a su instancia y las comunes por
mitad, sin que por ninguno de los
demandados absueltos haya de abo-
narse cantidad alguna en concepto de
costas .

Notifiquese la presente resolu-
ción a las partes, advirtiéndoles que
contra la misma cabe interponer, an-
te este Juzgado y en el plazo de cinco
días, recurso de apelación para ante
la Audiencia Territorial de Albacete .
Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando en esta primera ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo .
María Consuelo Uris . Rubricado. Y
para que sirva de notificación en for-
ma a los demandados rebeldes en ig-
norado paradero, don Eliseo Herran-
do Villanueva, don Antonio Escudero
Patricio y don Andrés Escudero Pa-
tricio .

Expido en Yecla el presente a
veinte de diciembre de mil novecien-
tos ochenta y ocho .- El Juez, María
Consuelo Uris Lloret .- El Secretario .
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Número 1479

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EI)ICTO

I)on Ezequiel García García, Juez de l
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Lorca y su par-
tido .

llago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo con
el número 269/87 a instancia del Pro-
curador don Francisco Carrasco Gi-
meno en nombre de Mercantil Bofer,
S.A., vecino de Murcia, y con domici-
lio en Alvarez Quintero número 31,
contra don Blas Martínez Paredes,
vecino de Aguilas y con domicilio en
calle Muñoz Calero, 26-14 A, en re-
clamación de la suma de 452 .035
pesetas y en los mismos se ha acor-
dado sacar a pública subasta por tér-
mino de veinte días, los bienes que se
indican a continuación .

La primera subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado
el próximo día treinta de marzo del
año en curso y hora de las 11'30 de su
mañana ; para la segunda subasta se
señala el día veinticuatro de abril y
hora de las 11'30 de su mañana; para
la tercera subasta se señala el día
veintidós de mayo y hora de las 11'00
de su mañana, bajo las siguientes
condiciones :

1 á . Para tornar parte en las su-
bastas, deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado el
veinte por ciento de su valoración, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

2á . No se admitirán posturas que
no cubran las dos terreras partes del
avalúo, pudiéndose ceder el remate a
un tercero .

3á . Que las cargas anteriores o
preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, quedan-
do los licitadores subrogados en la
responsabilidad de las mismas .

4!2 . La segunda subasta se cele-

brará con rebaja del veinticinco por
ciento de su avalúo y la tercera su-

basta, sin sujeción a tipo alguno .

5á . Desde el anuncio hasta la ce-
lebración de la subasta pública po-
drán hacerse posturas en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el veinte por
ciento de la valoración o acompa-
ñando el resguardo de haberla hecho

en el establecimiento destinado al
efecto .

Las fincas que se subastan son
las siguientes :

Urbana. Finca número Uno. Lo-
cal en la planta de semisótano, desti-
nado a aparcamiento, de un edificio
señalado con el número veinte de la
calle Doctor Armando Muñoz Calero,
de la villa de Aguilas que tiene una
superficie, dicho local, de seiscientos
sesenta y tres metros y sesenta y cua-
tro decímetros cuadrados . Una vein-
ticuatro ava parte indivisa . Inscrita
al tomo 1 .792, folio 138 vuelto, finca
número 30 .071, inscripción 8á .

Valorada en cuatrocientas mil
pesetas .

Urbana. Finca número 7 . Local
destinado a vivienda en la planta pri-
mera alta del inmueble número vein-
te de la calle Doctor Armando Muñoz
Calero de la villa de Aguilas, con en-
trada por el portal de la izquierda,
señalado con la letra A, al que se ac-
cede por medio de escalera y ascen-
sor. Tiene una superficie construida
de ciento treinta y tres metros y tres
decímetros cuadrados, y una útil de
ciento diez metros y cuarenta y un
decímetros cuadrados, distribuidos
en vestíbulo, pasillo, estar-comedor,
cocina, lavadero, baño, aseo, cuatro
dormitorios y terraza . Linda frente,
Oeste meseta de escalera, escalera,
patio de luces y vivienda letra B, de
la misma planta y escalera, derecha
entrando, jardín común, izquierda
patio de luces y herederos de José
Matrán Tudela y fondo vivienda letra
A del portal de la derecha de su mis-
ma planta . Inscrita al tomo 1 .792,
hoja 154, finca número 30 .083 .

Valorada en cuatro millones no-
vecientas sesenta y ocho mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas .

Dado en Lorca a veintitrés de
enero de mil novecientos ochenta y
nueve.- El Juez de Primera Instan-
cia, Ezequiel García García .- El Se-
cretario .

Número 1482

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, Secretario
del Juzgado de Distrito número
Cuatro de Murcia .
Doy fe : Que en expediente

2.368186, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva y

encabezamiento dice lo siguiente :
Providencia Magistrado-Juez Ilmo .
señor Giménez Llamas . En Murcia, a
dos de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve . Visto contenido de
diligencias, se señala para la celebra-
ción del correspondiente juicio de fal-
tas, el día cuatro de abril de mil nove-
cientos ochenta y nueve, y hora de las
trece, para cuyo día y hora serán
convocados el señor Fiscal de Distrito
y las partes, entregándose la oportu-
na cédula de citación al Agente Judi-
cial de este Juzgado, para la citación
en concepto de perjudicado y denun-
ciado y responsable civil .

Y para que sirva de citación a
juicio a Manuel Angel García Díaz,
que se encuentra en ignorado parade-
ro, expido el presente en Murcia, a
dos de febrero de mil novecientos
ochenta y nueve.- El Secretario José
Abenza Lerma .- Visto bueno, El Juez
de Distrito Cuatro .

Número 152 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICTO

Don Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núme-
ro Cuatro de Murcia y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgad o
se tramitan autos de juicio ejecutivo
bajo el número 807/86 a instancia de
don José Guillén Martínez, repre-
sentado por el Procurador señor Ji-
ménez Martínez, contra don Fermín
Noguera Sánchez, el cual se halla en
ignorado paradero, en reclamación de
la cantidad de 2 .702.668 pesetas, en
los que se ha dictado providencia del
día de la fecha en el que se ha acor-
dado expedir el presente, a fin de re-
querir a los demandados para que en
el término de cinco días, otorguen es-
critura pública a favor de la parte ac-
tora, de las tres fincas subastadas y
a<<judicadas, bajo apercibimientos de
c!orgarla de oficio si no lo verifican .

Y a fin de que sirva de requeri-
miento de otorgamiento de escritura
a los demandados los cuales se hallan
en ignorado paradero, expido la pre-
sente que Prmo en Murcia a veinti-
siete de enero de mil novecientos
ochenta y nueve .- El Magistrado-
Juez, Joaquín Angel de Domingo
Martínez .- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 151 3

CIEZA

Recaudación municipal
Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José García Marín, Recaudador de
Impuestos de este Excmo . Ayunta-
miento .

Hago saber : Que en el expediente de
apremio administrativo que se sigue por
esta Recaudación contra don Pedro Ma-
rín Ato, por débitos a la Hacienda Lo-
cal por los conceptos de L . F . Indust . y
otros, ejercicios 85/87, importantes
27 .205 pesetas de principal, recargos y
presupuesto para costas, con fecha de
hoy se ha dictado la siguiente :

Providencia . Autorizada por el señor
Tesorero de este Excmo . Ayuntamiento
con fecha 27/5/88, la enajenación en pú-
blica subasta de los bienes inmuebles
propiedad de don Pedro Marín Ato, em-
bargados por esta Recaudación con fe-
cha 11 /4/88, en procedimiento de apre-
mio administrativo seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de di-
cha subasta para cuyo acto se fija el pri-
mer día hábil siguiente a aquel en que se
cumplan quince días también hábiles
contados a partir de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», a las 11 horas y en el salón de ac-
tos de este Excmo . Ayuntamiento, bajo
la presidencia del señor Alcalde obser-
vándose las prescripciones de los artícu-
los 136, 137 y 144 en cuanto le sea de
aplicación del Reglamento General de
Recaudación y Reglas 87, 88 de su Ins-
trucción .

En cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente :

PRIMERO . Que los bienes embarga-
dos a enajenar son los que a continua-
ción se describen :

Vivienda en la segunda planta al fon-
do del edificio sito en Cieza y su Aveni-
da de Ramón y Cajal, sin número . Ocu-
pa una superficie construida de 120 me-
tros, 90 decímetros cuadrados . Tomo
781, folio 13, finca número 23.975 .

Cargas que quedarán subsistentes :
3 .000 .261 pesetas .

Tipo de subasta en primera licitación :
49.739 pesetas .

Postura mínima admisible 2/3: 33 .159
pesetas .

Tipo de subasta en segunda licitación :
37 .304 pesetas .

Postura mínima admisible 2/3 : 24 .870
pesetas .

SEGUNDO . Que todo licitador habrá
de constituir ante la mesa de subasta
fianza al menos del 20% del tipo de su-
basta que desee licitar depósito este que
se ingresará en firme en la caja de esta
Tesorería si el adjudicatario no hace
efectivo el precio del remate, sin perjui-
cio de las responsabilidades en que pu-
diera incurrir en los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origi-
nase la inefectividad de la adjudicación .

TERCERO. Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hace efectivo el pago de los des-
cubiertos .

CUARTO . Que el rematante, debe-
rá entregar en el acto de la adjudicación
de los bienes o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el depósi-
to constituido y el precio de la adjudi-
cación.

QUINTO. Que los licitadores se con-
formarán con la certificación expedida
por el Registro de la Propiedad, obran-
te en el expediente sin derecho a exigir
otros títulos, encontrándose la misma en
esta Oficina Recaudatoria sita en Paseo,
14, hasta una hora antes de la señalada
para la celebración de la subasta .

SEXTO. Que el adjudicatario se hará
cargo de todos los gastos que se ocasio-
nen por el anuncio de esta subasta en pe-
riódicos oficiales, otorgamientos de es-
critura, etc . . .

SEPTIMO. Que en cualquier momen-
to posterior al de declararse desierta la
primera licitación, se podrán adjudicar
directamente los bienes, por un importe
igual o superior al que fueron valorados
en dicha licitación, previa solicitud a la
mesa de adjudicación .

OCTAVO. Que el Excmo . Ayunta-
miento de Cieza se reserva el derecho de
pedir la adjudicación del inmueble si no
fuese objeto de remate .

En Cieza a 27 de junio de 1988 .-José
García Marín .

Número 1609

CARTAGENA

Negociado de Patrimonio

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión de treinta de noviembre de mil no-
vecientos ochenta y ocho, ha acordado
aprobar inicialmente expediente de alte-
ración de la calificación jurídica de un
terreno municipal dé 1 .200 metros cua-
drados de superficie, sito en calle Lugo
de la barriada Cuatro Santos, de este tér-
mino municipal, para su desafectación
del dominio y servicio público a que es-
tá adscrito y su calificación como bien
patrimonial .

En cumplimiento del citado acuerdo
y de conformidad con lo establecido en
el artículo 8-2 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, el expediente
que se tramita al efecto se somete a in-
formación pública, a efectos de reclama-
ciones o alegaciones que puedan presen-
tarse, por plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de la publicación
del presente edicto en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», estando de ma-
nifiesto en el Negociado de Patrimonio,
donde podrá ser examinado en días'y ho-
ras hábiles .

Cartagena a 21 de diciembre de
1988 .--El Alcalde, P .D. la Concejal De-
legada de Promoción Económica y Ré-
gimen General, Encarnación Gómez
Díaz .

Número 1610

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por Decreto de 26 de diciembre de
1988 se ha aprobado el proyecto de obras
y Pliego de Condiciones de ampliación
de aula en el C. P. Aníbal de Los Ma-
teos .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de cuatro días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena a 5 de enero de 1989 .-El
Alcalde, P .D. Daniel Pando Marí.
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Número 1612

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don José Guillén
Navarro, licencia para la apertura de un
café-bar restaurante (expediente
1 .364/88) en plaza San Juan, edificio Ar-
co de San Juan, Murcia, se abre infor-
mación pública para que, en plazo de
diez días, puedan formularse alegaciones
por aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia, 20 de octubre de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1614

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de una modificación
de ámbito de un Estudio de Detalle en
"terrenos sitos junto a CN-340", pro-

movido por Hero España, S .A.

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 27 de diciembre de 1988
acordó aprobar inicialmente una . modi-
ficación de ámbito de un Estudio de De-
talle de iniciativa particular y situado en
terrenos sitos junto a CN-340 y promo-
vido por Hero España, S .A., sometien-
do dicho expediente a información pú-
blica por plazo de quince días, en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» y
en un diario de la Región . La documen-
tación podrá ser examinada por los in-
teresados en la Oficina Técnica Munici-
pal de acuerdo con lo estipulado en los
artículos 40 y 41 de la Ley del Suelo y
artículo 140 del Reglamento de Planea-
miento .

Señalar como áreas afectadas por la
suspensión del otorgamiento de licencias
de parcelación, edificación y demolición,
el área comprendida en el ámbito del Es-
tudio de Detalle por suponer modifica-
ción del régimen urbanístico existente .
La suspensión tendrá una duración de
dos años, contados a partir de la publi-
cación del acuerdo de aprobación inicial
y se extinguirá con la aprobación defi-
nitiva del Estudio de Detalle .

Alcantarilla, 11 de enero de 1989 .
El Alcalde, Pedro Toledo .

Número 1615

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial de un Estudio de De-
talle en "terrenos sitos junto a CN-340" ,

propiedad de Hero España, S .A.

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 27 de diciembre de 1988
acordó aprobar inicialmente el Estudio
de Detalle de iniciativa particular y situa-
do en terrenos sitos junto a CN-340, pro-
piedad de Hero España, S .A., sometien-
do dicho expediente a información pú-
blica por plazo de quince días, en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia» y
en un diario de la Región. La documen-
tación podrá ser examinada por los in-
teresados en la Oficina Técnica Munici-
pal de acuerdo con lo estipulado en los
artículos 40 y 41 de la Ley del Suelo y
artículo 140 del Reglamento de Planea-
miento .

Señalar como ár:.as afectadas por la
suspensión del otorgamiento de licencias
de parcelación, edificación y demolición,
las áreas comprendidas en el ámbito del
Estudio de Detalle que pueden suponer
modificación del régimen urbanístico
existente . La suspensión tendrá una du-
ración de dos años, contados a partir de
la publicación del acuerdo de aprobación
inicial y se extinguirá con la aprobación
definitiva del Estudio de Detalle .

Alcantarilla, 11 de enero de 1989 .
El Alcalde, Pedro Toledo .

Número 1616

ALCANTARILLA

EDICTO

Aprobación inicial de la modificación del
plan parcial "Cabezo Verde 1" .

"El Pleno de la Corporación en sesión
celebráda el 27 de diciembre de 1988
acordó aprobar inicialmente la modifi-
cación del plan parcial del Cabezo Ver-
de 1, sometiendo dicho expediente r- in-
formación pública por plazo de qt : nce
días, en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» y en un diario de la Región .
La documentación podrá ser examina-
da por los interesados en la Oficina Téc-
nica Municipal de acuerdo con lo esti-
pulado en los artículos 40 y 41 de la Ley
del Suelo .

Al propio tiempo se hace pública la
suspensión en el otorgamiento de licen-
cias de parcelación de los terrenos, edí-
fícacíón y demolición del área compren-
dída en el plan parcial por término de
dos años, por resultar afectadas por las
determinaciones del planeamiento, con-
tados a partir de la publicación del acuer-
do de aprobación inicial y se extinguirá
con la aprobación definitiva" .

Alcantarilia, 11 de enero de 1989 .-
El Alcalde, Pedro Toledo .

Número 1617

LORCA

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento en sesión
ordinaria celebrada por el Excmo . Ayun-
tamiento Pleno el día 2 de febrero de
1989, adoptó, entre otros, los siguientes
acuerdos :

1°- Aprobar inicialmente el proyec-
to de modificación puntual del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Lorca
para adaptarlo al Convenio firmado en-
tre el Excmo. Ayuntamiento y Renfe, es-
timando parcialmente la sugerencia for-
mulada por Espacios Madrid S .A., en el
sentido de ampliar el uso comercial pre-
visto para compatibilizarlo con uso re-
sidencial con un máximo de tres plantas
para uso exclusivo de hotel en las proxi-
midades de la Alameda de Cervantes .

2?- Someterlo a información públi-
ca mediante anuncio que se insertará en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», por plazo de un mes, quedando el
expediente durante dicho período a dis-
posición de cualquiera que quiera exa-
minarlo, pudiéndose deducir las alega-
ciones pertinentes . Asimismo, se inser-
tará en uno de los períodicos de mayor
circulación de la Región .

3°- Las áreas del territorio objeto del
planeamiento, cuyas nuevas determina-
ciones suponen modificación del régimen
urbanístico vigente y que, por tanto,
quedan afectadas por la suspensión de li-
cencias a que se refiere el artículo 120 del
mencionado Reglamento de Planeamien-
to, son las indicadas en el expediente .

4?- La suspensión de licencias ten-
drá la duración máxima de dos años ; es-
ta suspensión se extinguirá con la apro-
bación definitiva de la modificación pun-
tual del Plan General .

5 0 - Comunicar estos acuerdos a los
interezzados y al Negociado de Policía y
Urbanismo .

Lorca, 3 de febrero de 1989 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Número 1514

C 1 E Z A

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Don José García Marín, Recaudador de

Impuestos de este Excmo . Ayunta-

miento .

Hago saber : Que en el expediente de
apremio administrativo que se sigue por
esta Recaudación contra don José Gar-

cía Morcillo, por débitos a la Hacienda
Local por los conceptos de L . F . Indust .
y otros, ejercicios 86/87, importantes

166 .711 pesetas de principal, recargos y

presupuesto para costas, con fecha de
hoy se ha dictado la siguiente :

Providencia . Autorizada por el señor

Tesorero de este Excmo . Ayuntamiento

con fecha 27/5/88, la enajenación en pú-
blica subasta de los bienes inmuebles
propiedad de don José García Morcillo,
embargados por esta Recaudación con

fecha 21/3/88, en procedimiento de
apremio administrativo seguido contra

dicho deudor, procédase a la celebración
de dicha subasta para cuyo acto se fija
el primer día hábil siguiente a aquel, en
que se cumplan quince días también há-

biles contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», a las 11,30 horas y en el salón

de actos de este Excmo . Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde ob-
servándose las prescripciones de los ar-
tículos 136, 137 y 144 en cuanto le sea

de aplicación del Reglamento General de
Recaudación y Reglas 87, 88 de su Ins-
trucción .

En cumplimiento de dicha providen-

cia se publica el presente anuncio y se ad-
vierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente :

PRIMERO . Que los bienes embarga-
dos a enajenar son los que a continua-
ción se describen :

En el partido del Canadillo, un trozo
de tierra secano, de cabida 55 áreas, 80

centiáreas . Inscrita en el tomo 626, fo-
lio 211, finca 17 .297 .

Sin cargas :

Tipo de subasta en primera licitación :
496,620 pesetas .

Postura mínima admisible 2/3 : fuese objeto de remate .

331 .080 pesetas .

Tipo de subasta en segunda licitación :

372 .465 pesetas .

En Cieza a 27 de junio de 1988 .-José

García Marín .

Postura mínima admisible 2/3 :

248 .310 pesetas .

SEGUNDO . Que todo licitador habrá

de constituir ante la mesa de subasta

fianza al menos del 20% del tipo de su-

basta que desee licitar depósito este que
se ingresará en firme en la caja de esta

Tesorería si el adjudicatario no hace

efectivo el precio del remate, sin perjui-

cio de las responsabilidades en que pu-

diera incurrir en los mayores perjuicios
que sobre el importe de la fianza origi-

nase la inefectividad de la adjudicación .

TERCERO. Que la subasta se suspen-

derá antes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hace efectivo el pago de los des-

cubiertos .

CUARTO. Que el rematante, - deberá

entregar en el acto de la adjudicación de

los bienes o dentro de los cinco días si-
guientes, la diferencia entre el depósito

constituido y el precio de la adjudica-

ción .

QUINTO . Que los licitadores se con-

formarán con la certificación expedida

por el Registro de la Propiedad, obran-
te en el expediente sin derecho a exigir

otros títulos, encontrándose la misma en

esta Oficina Recaudatoria sita en Paseo,
14, hasta una hora antes de la señalada

para la celebración de la subasta .

SEXTO. Que el adjudicatario se hará

cargo de todos los gastos que se ocasio-

nen por el anuncio de esta subasta en pe-
riódicos oficiales, otorgamientos de es-

critura, etc . . .

SEPTIMO . Que en cualquier momen-

to posterior al de declararse desierta la
primera licitación, se podrán adjudicar

directamente los bienes, por un importe

igual o superior al que fueron valorados
en dicha licitación, previa solicitud a la

mesa de adjudicación .

OCTAVO . Que el Excmo. Ayunta-

miento de Cieza se reserva el derecho de

pedir la adjudicación del inmueble si no

Número 1604

MURCI A

Anuncio concurso

Arrendamiento cafeterías Teatro Rome a

Objeto . El arrendamiento de la pres-
tación de los servicios de bar-cafetería en

las instalaciones que el Ayuntamiento

tiene destinadas a este fin en el Teatro

Romea .

Tipo de licitación . El canon que el li-

citador se compromete a pagar al Ayun-

tamiento de Murcia, se fija en 1 .200 .000

pesetas, anuales al alza .

Duración del contrato . Un año impro-

rrogable .

Fianza provisional . 24 .000 pesetas .

Fianza definitiva . 48.000 pesetas .

Presentación de proposiciones . Has-

ta las trece horas del día en que finalice
el plazo de diez hábiles a partir del si-

guiente al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», en el Servicio de Con-

tratación .

Apertura de proposiciones . A las do-

ce horas del primer día hábil siguiente a

que finalice el plazo señalado en la cláu-

sula anterior, en el Despacho de la Al-

caldía .

Pliego de condiciones . Igualmente se

expone al público por plazo de ocho

días, a contar de la publicación del pre-

sente anuncio, el Pliego de Condiciones
aprobado por la Comisión de Gobierno

en sesión de 16 de febrero de 1989 que
ha de regir en la contratación y presta-

ción del servicio objeto de ese anuncio .

Caso de producirse reclamación queda-

rá en suspenso la presente convocatoria .

Expediente . Se encuentra de manifies-

to, para su examen, en el Servicio de
Contratación .
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Modelo de proposición :
Don . . ., vecino de . . ., con domicilio

en . . ., número . . ., con D.N .I . número . . .,
exredido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en

nombre propio (o en representación
de . . ., como acredito con poder notarial
declarado bastante, otorgado por don . . .,
a mi favor ante Notario don . . .), entera-
do del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» núme-
ro . . ., de fecha . . ., de . . ., de 19 . . ., y del
Pliego de Condiciones Facultativas y
Económico-Administrativas con destino

al concurso convocado por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia para el arren-
damiento del servicio a prestar en las ca-

feterías del Teatro Romea, por plazo de
un año, cuyo contenido conoce y acep-
ta íntegramente, se compromete a la

prestación del mismo en las condiciones
y precios que en la memoria que acom-

paña a esta proposición se detallan, a
abonar, en su consecuencia, al Excmo .
Ayuntamiento como canon por dicho

arrendamiento y explotación la cantidad
de . . . (en letra y número) . Lugar, fecha
y firma áel proponente .

Murcia a 15 de febrero de 1989 .-El

Teniente de Alcalde de Hacienda y Em-
pleo .

Número 160 7

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICTO

Número 1606

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado Plásticos Lucas,
S .L ., licencia para la apertura de mani-
pulado de plásticos (expediente 48/89),
en carretera El Palmar, número 18, Mur-
cia, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-

nas que se consideren afectadas .

Murcia a 17 de enero de 1989 .-El Te-

niente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1608

LAS TORRES DE COTILLAS

EDICT O

El Pleno de este Ayuntamiento, en su

sesión ordinaria de 5 de enero acordó fi-
jar el tipo de la Contribución Territorial
Urbana en el 1201o para el ejercicio de
1989 .

Por la presente se somete el expedien-
te a información pública y audiencia de
los interesados por plazo de 30 días a
contar desde el siguiente a esta publica-

ción .

observaciones que se estimen proceden-
tes, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 110-1 f) del Reglamento de
Bienes de las Corporaciones Locales .

Cartagena a 12 de enero de 1989 .
El Alcalde, P .D . la Concejal Delegada
de Promoción y Régimen General, En-
carnación Gómez Díaz .

Número 1613

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación inicial del Proyecto de re-
parcelación del área 3.5 Unidades de
Actuación III, IV y V «Camino de la

Piedra

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el 27
de diciembre de 1988 el proyecto de re-
parcelación del área 3 .5 Unidades de Ac-
tuación III, IV y V «Camino de la Pie-
dra», para efectuar la distribución de be-
neficios y cargas de la urbanización de
las referidas unidades de actuación, a
ejecutar por el sistema de cooperación,
se expone al público el citado próyecto
de reparcelación en la Oficina Técnica
del Ayuntamiento, junto con el expe-
diente que se instruye al efecto durante
un mes, a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en el «B.O .R.M.» y

en dicho lugar por cuantas personas se
consideren afectadas y formular las ale-
gaciones que se estimen pertinentes .

Habiendo comenzado el 20 de enero

de este año el plazo de tres meses pre-
visto en la D . T' 31 ~ de la Ley Orgáni-
ca 6/85 de 1 de,julio del Poder Judicial

para el nombramiento de Jueces de Paz,
por la presente se convoca a todos los in-
teresados que reuniendo las condiciones
de los artículos 302, 303, 389 y siguien-

tes de la mencionada Ley deseen concu-
rrir a cubrir las plazas de Juez de Paz y
Juez de Paz sustituto de la localidad de

Las Torres de Cotillas, para que en el
plazo de un mes contado a partir de la
fecha de esta publicación, presenten su

solicitud en el Ayuntamiento, bien per-
sonalmente o a través del procedimien-
to que se regula en el artículo 66 de la
vigente Ley de Procedimiento Adminis-

trativo .

Las Torres de Cotillas a 25 de enero

de 1989.-El Alcalde .

Las Torres de Cotillas a 26 de enero

de 1989.-El Alcalde .

Número 1611

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en

sesión de veintiuno de diciembre pasa-
do, ha adoptado acuerdo de ceder gra-
tuitamente al Patrimonio del Estado, un
terreno situado en la calle Jorge Juan,
destinado a la construcción de un Insti-
tuto de Enseñanza Media .

Lo que se hace público por plazo de
quince días a contar desde la publicación
del presente anuncio, a efectos de que
puedan formularse las reclamaciones y

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Alcantarilla a 10 de enero de 1989 .
El Alcalde .

Número 1673

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado doña María Car-
men López Riquelme, licencia para la
apertura de cafetería y venta de produc-
tos de confitería (expediente 84/89) en
calle Pío XII, s/n, Santiago el Mayor,
se abre información para que, en el pla-
zo de diez días, puedan formularse ale-
gaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia a 25 de enero de 1989.-El Te-
niente de Alcalde, Vicepresidente
Consejo de Gerencia .
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Número 1658

LORCA

ANUNCI O

Encontrándose en tramitación en el
Negociado de Patrimonio de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Lorca, expe-
diente para la constitución de un dere-
cho real de superficie a favor de la Fun-
dación Poncemar, sobre el solar muni-
cipal sito en barrio de San Cristóbal, pa-
raje de San Diego, de superficie 765
mz . Se hace público para general cono-
cimiento .

Lorca, 17 de febrero de 1989 .-El Al-

calde .

Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
quince días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 9 de febrero de 1989 .-El
Alcalde, P .D. Daniel Pando Marí .

Número 156 6

CARTAGENA

Número 1568

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía, de fe-
cha 7 de febrero de 1989, se ha aproba-
do el pliego de condiciones de Estudio
de Recursos Turísticos de Cartagena y
Acción de Señalización de la ciudad .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
quince días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 13 de febrero de 1989.-
El Alcalde, P .D . Daniel Pando Marí .

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Número 1562

SAN JAVIER

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por don José Antonio Galera Sáez, se
ha solicitado licencia para la instalación
y apertura de taller mecánico, con em-
plazamiento en carretera N-332, Km . 23,

de San Javier .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 15 de diciembre de
1988.-El Alcalde .

Por Decreto de esta Alcaldía, de fe-
cha 22-12-88, se ha aprobado el pliego
de condiciones y proyecto de la obra
"Local Social" en San Félix .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decre-
to Legislativo 781 /86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho Pliego de Condi-
ciones queda expuesto público en el Ne-
gociado de Contratación por plazo de
quince días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se
podrán interponer reclamaciones .

Cartagena, 9 de febrero de 1989 .-El
Alcalde, P .D. Daniel Pando Marí .

Número 1567

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Número 156 3

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía, de fe-
cha 1 de diciembre de 1988, se ha apro-
bado el pliego de condiciones del proyec-
to "Biblioteca Pública" en Los Dolores .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el artículo 122 del Real Decreto

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de acondicionamiento Sala de
Reuniones en Parque de Bomberos, rea-
lizadas por Mariano Conesa Meroño, se
expone al público por plazo de 15 días,
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 20 de abril de 1987 .-El

Alcalde .

Número 1569

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno de fecha 30 de enero de 1989, se
ha aprobado la modificación del proyec-
to de la obra "Infraestructura La Man-
ga (I Fase)" .

Dicha documentación queda de ma-
nifiesto en el Negociado de Contrata-
ción, por plazo de quince días a fin de
oír reclamaciones de quienes tuvieran
que alegar algo al respecto .

Cartagena, 3 de febrero de 1989 .-El
Alcalde, P .D . Daniel Pando Marí .

Número 1570

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de arreglo del patio en C .N.
V; ginia Pérez, de El Algar, realizadas
p,,r Mariano Conesa Meroño, se expo-
m al público por plazo de 15 días expe-
diente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la citada obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado de Contratación,
donde podrá ser examinado en días y ho-
ras hábiles .

Cartagena, 20 de abril de 1987 .-El
Alcalde .
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Número 154 5

LORCA

Bases para la provisión de una plaza de
Arquitecto Técnico de Obras vacante en
la plantilla de este Ayuntamiento, inclui-
da en la Oferta Pública de Empleo de

1988 .

Primera.- Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatori a
la provisión en propiedad a través del sis-
tema de Concurso-oposición, de una pla-
za de Arquitecto Técnico de Obras, en-
cuadrada en el Grupo de Administración
Especial, Subgrupo de Técnicos Medios,
dotada con los haberes correspondien-
tes al Grupo «B», incluida en la Oferta
Pública de Empleo de 1988 .

Segunda.- Requisitos de los aspirantes .

Para tomar parte en las pruebas selec-
tivas será necesario :

a) Ser español, tener cumplidos los 18
años de edad y no exceder de los 55 años
en la fecha en que termine el plazo para
la admisión de instancias .

b) Estar en posesión del título de Ar-
quitecto Técnico o Aparejador en la fe-
cha en que termine el plazo de admisión
de instancias .

c) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño normal
de las funciones propias del puesto .

d) No haber sido separado mediante
expediente disciplinario del servicio del
Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas .

lo 66 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo .

La citada instancia deberá ir acompa-
ñada del documento acreditativo de ha-
ber ingresado en la Depositaría Munici-
pal la cantidad de 2 .000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen, cuyo im-
porte, una vez finalizada la oposición,
será devuelto a los aspirantes, que lo so-
liciten y acrediten, con certificado del
INEM, que están en situación de desem-
pleo y que no perciben subsidio por tal
concepto, o que la cantidad que perci-
ben es inferior a la mitad del salario mí-
nimo interprofesional, sea por desem-
pleo o por cualquier trabajo que reali-

cen .

Cuarta .- Admisión de aspirantes .

Transcurrido el plazo de presentació n
de solicitudes, la Corporación declarará
aprobada provisionalmente la relación
de aspirantes admitidos y excluidos, que
se expondrá en el tablón de edictos del
Ayuntamiento .

La composición del Tribunal, con in-
dicación del plazo de subsanación que se
concede a efectos de reclamaciones y de-
terminando el lugar y fecha de comien-
zo de los ejercicios se hará público en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», quedando elevada a definitiva la lis-
ta provisional sin necesidad de nueva pu-
blicación si, durante el plazo habilitado
para ello, no se produjesen reclamacio-
nes .

Quinta.- Tribunal .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

• Un funcionario de carrera designa-
do por la Corporación Local .

La designación de los miembros del
Tribunal incluirá la de los respectivos su-
plentes y se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de más de la mi-
tad de sus miembros, titulares o suplen-
tes indistintamente .

Sexta.- Comienzo y desarrollo de las
pruebas selectivas .

Los ejercicios de las pruebas selectivas
no podrán comenzar hasta transcurridos
dos meses desde la fecha en que aparez-
ca publicado el extracto de la convoca-
toria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los opositores serán convocados pa-
ra cada ejercicio en llamamiento único,
salvo casos de fuerza mayor debidamen-
te justificados y apreciados libremente
por el Tribunal .

Séptima .- Ejercicios de la fase de opo-
sición .

La fase de oposición constará de tres
ejercicios eliminatorios, que serán obli-
gatorios para todos los aspirantes :

-Primer ejercicio : De carácter prác-
tico .

Consistirá en efectuar por escrito un
cálculo, medición y presupuesto de un
proyecto que facilitará el Tribunal, in-
mediatamente antes de realizar el ejerci-
cio y relacionado con los temas que cons-
tituyen el Grupo 1 del programa anexo .
El tiempo de realización se fijará por el
Tribunal .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en el Concurso-oposición en la que los
aspirantes deberán manifestar que reú-
nen todas y cada una de las condiciones
que se exigen en la base segunda, se di-
rigirán al Ilmo . señor Alcalde-Presidente
de la Corporación, y se presentarán en
el Registro General del Excmo . Ayunta-
miento, debidamente reintegradas du-
rante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» . A la instancia se acompañará en
sobre cerrado la documentación acredi-
tativa de los méritos alegados mediante
originales o fotocopia compulsada.

Las instancias también podrán presen-
tarse en la forma que determina el artícu-

-Presidente : El de la Corporación o
miembro de la misma en quien delegue .

-Secretario : El de la Corporación o
fwncionario de la misma en quien dele-
gue .

-Vocales : • Un representante del
Profesorado Oficial designado por el
Instituto Nacional de Administración
Pública .

• Un representante del Colegio Oficial
de Arquitectos Técnicos .

• El Director o Jefe del respectivo ser-
vicio dentro de la especialidad o, en su
defecto, un Técnico o experto designa-
do por el Presidente de la Corporación .

• Un representante de los funcionarios
designado por la Alcaldía-Presidencia a
propuesta de la Junta de Personal .

Los aspirantes deberán ir provistos de
los útiles necesarios y podrán utilizar los
textos de que dispongan .

-Segundo ejercicio : De carácter teó-
rico .

Consistirá en desarrollar por escrito
dos temas sacados al azar, de entre los
del Grupo 1 del programa, en un tiem-
po máximo de 2 horas y se valorarán los
conocimientos sobre los temas expues-
tos .

-Tercer ejercicio : De carácter teóri-
co .

Consistirá en exponer oralmente, en
un tiempo máximo de media hora, dos
temas sacados al azar por cada opositor,
de entre los que constituyen el Grupo II
del programa anexo . Se valorarán los co-
nocimientos sobre los temas expuestos .



Número 45 Jueves, 23 de febrero de 1989 Página 899

Octava.- Calificación de los ejercicios
de la fase de oposición .

Los tres ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de diez
puntos, siendo eliminados los opositores
que no alcancen un mínimo de cinco
puntos en cada uno de ellos .

El número de puntos que podrá ser
otorgado por cada miembro del Tribu-
nal en ei ejercicio será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
viendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .

Novena .- Valoración de los servicios
prestados . Baremo de mé ri tos .

A los aspirantes que hayan superado
la fase de oposición se procederá a va-
lorar los méritos alegados y justificados
de conformidad con el baremo siguien-
te :

1 .- Por trabajos prestados en la Ad-
ministración Local como Arquitecto
Técnico 1 punto por año, hasta 5 pun-

tos .

2 .- Por trabajos prestados en otras
Administraciones Públicas como Arqui-
tecto Técnico 0'50 puntos por año, has-
ta 3 puntos .

3 .- Experiencia profesional en el ám-
bito privado hasta 3 puntos .

4 .- Por cursos y cursillos relaciona-
dos con la profesión 0' 10 puntos, hasta
1 punto .

5 .- Por asistencia a jornadas o sim-
posiums 0'05 puntos hasta 1 punto .

6 .- Otros méritos no valorados has-
ta 2 puntos .

Décima.- Calificación definitiva .

Valorada la fase de concurso las pun-

tuaciones alcanzadas se sumarán a las de
la fase de oposición, obteniéndose así la
calificación definitiva de los aspirantes,
considerándose aprobado el aspirante
que haya obtenido la máxima puntua-

ción .

Undécima .- Relación de aprobados,
presentación de documentos y nombra-
miento .

para que se formule la correspondiente
propuesta de nombramiento a favor del
aspirante de mayor puntuación . Al mis-
mo tiempo remitirá a dicha Autoridad,
el acta de la última sesión .

El aspirante propuesto aportará ante
la Administración, dentro del plazo de
veinte días naturales desde que se hagan
públicas las relaciones de aprobados a
que se refiere el artículo anterior, los do-
cumentos administrativos de las condi-
ciones de capacidad y requisitos exigidos
en la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado y salvo
en los casos de fuerza mayor, los oposi-
tores no presentaran su documentación
o no reunieran los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubie-
ren podido incurrir por falsedad en la
instancia solicitando tomar parte en las
pruebas selectivas . En este caso, la Pre-
sidencia de la Corporación formulará
propuesta a favor de los que, habiendo
aprobado los ejercicios de la prueba se-
lectiva tuvieran cabida en el número de
plazas convocadas a consecuencia de la
referida anulación .

Una vez aprobada la propuesta por la
Comisión de Gobierno Municipal, los
opositores nombrados deberán tomar
posesión en el plazo de treinta días há-
biles contados a partir del siguiente a
aquel en que les sea notificado el nom-
bramiento . Aquellos que no tomen po-
sesión en el plazo señalado sin causa jus-
tificada, quedarán en la situación de ce-
santes .

Duodécima.- Incidencias .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de las pruebas selectivas en todo
lo no previsto en estas bases .

Decimotercera.- Recursos .

Esta convocatoria, sus bases y cuan-
tos actos administrativos se deriven de
la misma y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnadas por los in-
teresados en los casos y en la forma es-
tablecida en la Ley de Procedimiento
Administrativo .

ANEXO

2 .- El planeamiento municipal . Los
planes generales . Planes parciales . Pro-
yectos de urbanización. Programas de
actuación urbanística . Normas comple-
mentarias y subsidiarias de planeamien-

to. Planes especiales .

3 .- Clasificación del suelo . Limita-

ciones y deberes por razón de la clasifi-
cación: cesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora .

4 .- La ejecución de los Planes de Or-
denación: competencia y principios ge-
nerales . Actuación por polígonos . Siste-
ma de gestión : determinación del aplica-
ble .

5 .- Parcelaciones y reparcelaciones .
Las expropiaciones urbanísticas : clases
y criterios de valoración .

6.- La licencia urbanística: natura-

leza y régimen jurídico . Las órdenes de

ejecución . La declaración de ruina .

7 .= Naturaleza de los terrenos . Terre-
nos aptos o no aptos para la construc-

ción . Pruebas y resistencias de los mis-
mos .

8 .- Cimientos y funciones . Distintos
tipos .

9 .- Cementos : clasificación y carac-
terísticas .

10 .- Yesos: clasificación y aplicacio-
nes en la construcción .

11 .- Hormigón: tipos, controles .

12 .- Granulometría : dosificación de

morteros y hormigones . Distintos tipos

de dosificación . Problemas prácticos .

13 .- Redes de Alcantarillado . Tipo

de redes . Criterios . Cálculo de redes .

14 .- Redes de Abastecimiento de

agua .

15 .-- Control de calidad de obras de
hormigón y edificación .

16 .-- Descripción de grietas más usua-
les en la edificación y causas .

17 .- Depuración de agu as residuales .

18 .- El control de calidad de obras
de carretera .

Grupo II

1 .- La Constitución española de
1978 . Principios generales. Derechos y
deberes fundamentales .

Terminada la calificación de los aspi-
rantes el Tribunal publicará las puntua-
ciones obtenidas por los mismos y ele-
vará a la Presidencia de la Corporación

Grupo 1

1 .- Significado del Planeamiento Ur-
banístico . Tipología de los Planes . La Je-
rarquización de los Planes .

2 .- La Monarquía . El Gobierno. Las

Cortes Generales . El Poder Judicial .

3 .- La organización territorial del Es-
tado .
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4.- El acto administrativo . Concep-
to. Clases . Elementos . Eficacia de los ac-
tos administrativos .

5 .- Procedimiento administrativo :
iniciación, ordenación, instrucción y ter-
minación .

6 .- Los funcionarios públicos . Con-
cepto y clases . Estructura de la función
pública, con especial referencia a la Ad-
ministración Local .

7 .- Derechos y deberes de los funcio-
narios públicos . Incompatibilidades .

8 .- La Administración Local : entida-
des que comprende. El Municipio: con-
cepto y elementos .

9 .- La legislación urbanística espa-
ñola . Antecedentes . Legislación sectorial
de especial incidencia en el Urbanismo .
Competencias de las distintas Adminis-
traciones en materia de urbanismo.

10 .- Significado del Plan Urbanísti-
co . La jeratquía de los planes . El planea-
miento municipal .

11 .- La clasificación del suelo . Limi-
taciones y deberes por razón de la clási-
ficación . La ejecución de los planes . Ac-
tuación por polígonos . Sistemas de edu-
cación .

12 .- La licencia urbanística . Ordenes
de ejecución. La declaración de ruina .
Infracciones urbanísticas .

Número 1509

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

EDICTO

Esta Corporación tiene aprobado de-
finitivamente el expediente número 2/88
de modificaciones de créditos del Presu-
puesto Municipal de 198 . . ., con el si-
guiente resumen por capítulos :

Capítulos / Denominación / Pesetas

A) Aumentos : suplementos y créditos
extraordinarios .

611'6 / Compra de terrenos para pis-
cina / 5 .500 .000 .

Total aumentos : 5 .500 .000 .

B) Deducciones :

611'6I / Inversiones (explanación de
terrenos piscina): / 2 .500 .000 .

/ ; / Procedente de operación crediti-
cia con el Banco de Crédito Local de Es-
paña y por aumento de la partida 955' 1
del presupuesto de ingresos / 3 .000 .000 .

Total deducciones : 5 .500 .000 .

Lo que se pone en conocimiento del
público, en cumplimiento de 1o dispues-
to en los artículos 113 de la Ley 7/85,
de Bases de Régimen Local, y 446 y 450
del Real Decreto Legislativo 781 /86, de
18 de abril, a los efectos de que los inte-
resados en el expediente puedan interpo-
ner recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de la Audiencia Territorial,
en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del
presente edicto, o, en su caso, a la noti-
ficación personal que se practicare en vir-
tud de resolución de recurso previo .

En Villanueva del Río Segura, a 2 de
febrero de 1989.-El Alcalde, Francis-
co José Ortiz Gómez .

Número 1510

VILLANUEVA DEL RIO SEGURA

EDICTO

Esta Corporación tiene aprobado de-
finitivamente el expediente número 1/88
de modificaciones de créditos del Presu-
puesto Municipal de 198 . . ., con el si-
guiente resumen por capítulos :

Capítulo / Denominación / Pesetas

A) Aumentos: Suplementos y créditos
extraordinarios .

121' 1/ Gastos de representación /
300 .000 .

1241 / Asistencia / 40 .000 .

123'6 / Limpieza, calefacción, etc . /
300 .000 .

25V1 / Vestuario y equipo de perso-
nal / 300.000 .

256' 1 / Combustible / 250 .000 .

258' 1/ Contrato prestación de servi-
cios / 900.000 .

259' 1/ Otros gastos especiales de fun-
cionamiento / 1 .000 .000 .

611'6B / Proyecto de urbanización
(inversiones) / 300 .000 .

611' 1 D / Proyectos técnicos (inversio-
nes) / 2 .500 .000 .

611'6F / Para instalaciones deportivas
/ 1 .280 .032 .

Total aumentos : 7 .170 .032 .

B) Deducciones :

111' 1 / Retribuciones básicas /
1 .011 .930.

171' 1/ Retribuciones personal contra-
tado / 288 .358 .

181'S / Primas empresariales Seguri-
dad Social / 738.070 .

223' 1 / Limpieza, calefacción (Servi-
cios generales) 212 .722 .

271' 1 / Mobiliario / 100 .000 .

272' 1/ Equipo de oficina / 1 .000 .000.

2741 / Otro material inventariable /
748 .920 .

421' 1/ Aportaciones a consorcios /
200 .000 .

611'7C / De inversiones reales /
500 .000 .

611'7E / De inversiones reales /
279 .000 .

711'7 / Aportación parcial de obras
realizadas por el Estado / 90.478 .

721'7 / Aportaciones a otros (de or-
ganismos autónomos administrativos) /
2 .000 .000 .

Total deducciones : 7 .170 .032 .

Lo que se pone en conocimiento del
público, en cumplimiento de lo dispues-
to en los artículos 113 de la Ley 7/85,
de Bases de Régimen Local, y 446 y 450
del Real Decreto Legislativo 781/86, de
18 de abril, a los efectos de que los inte-
resados en el expediente puedan interpo-
ner recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de la Audiencia Territorial,
en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación del
presente edicto, o, en su caso, a la noti-
ficación personal que se practicare en vir-
tud de resolución de recurso previo .

En Villanueva del Río Segura, a 2 de
febrero de 1989 .-El Alcalde, Francis-
co José Ortiz Gómez .

Número 1517

LA UNION

ANUNCI O

Recibida definitivamente las obras de
"Acondicionamiento Local Municipal
para Guardería Infantil", solicitada por

la empresa Asociativa Laboral de Cons-
trucción Los Nietos, la devolución de la
fianza definitiva por importe de 32 .000
pesetas, correspondiente a las citadas
obras, se hace público para que durante
el plazo de quince días, contados a par-
tir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gi(,n de Murcia», puedan presentar re-
cl.~ maciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible al adjudicatario por ra-
zón del contrato garantizado .

La Unión, a 25 de enero de 1989 .-
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .
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Número 1560

AGUILAS

ANUNCI O

Bases de la oposición libre para cubrir
en propiedad una plaza de Administra-

tivo de Administración General .

P rimera.- Objeto de la convocatoria .

EL Ayuntamiento de Aguilas (Mur-
cia), convoca oposición libre para cubrir
en propiedad una plaza de administrati-
vo, de la Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Administrativo, Grupo
C del artículo 25 de la Ley 30/1984, de

2 de agosto .

Esta convocatoria se publicará en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y en la vitrina de la Casa Consistorial de
la entidad convocante, así como un ex-
tracto de la misma en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» .

La plaza objeto de esta convocatoria,
se encuentra incluida en la Oferta de Em-
pleo Público de Funcionarios de carre-
ra, para el presente ejercicio .

Segunda.- Condiciones de los aspiran-
tes .

Para tomar parte en esta oposición se-
rá necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos dieciocho años de
edad, y no exceder de aquella en que fal-
ten menos de diez años para la jubila-
ción forzosa por edad, determinada por
la Legislación Básica en materia de Fun-
ción Pública .

c) Estar en posesión del título de ba-
chiller, formación profesional de segun-
do grado o equivalente, o en condicio-
nes de obtenerlos en la fecha en que ter-
mine el plazo de presentación de instan-
cias en cada caso .

d) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el desempeño de las co-
rrespondientes funciones .

e) No haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones

públicas .

Tercera.- Instancias .

Las instancias solicitando tomar par-
te en esta oposición, en las que los as-

pirantes habrán de manifestar, bajo su
responsabilidad, que reúnen todas y ca-
da una de las condiciones establecidas en
la base segunda de la convocatoria, y di-
rigidas al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento, deberán presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento, du-
rante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente a aquél en
que aparezca el extracto del anuncio de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado» .

También podrán ser remitidas utili-
zando cualquiera de las formas que es-
tablece el artículo 66, de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Las instancias deberán estar reintegra-
das con la tasa municipal y los derechos
de examen se fijan en 2 .000 pesetas, cu-
yo pago habrá de ser justificado al pre-
sentarse la solicitud .

Cuarta .- Admisión de aspirantes .

Terminado el plazo de presentación d e
instancias, el Ayuntamiento aprobará la
lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, que se expondrá en la vitri-
na de anuncios de la Casa Consistorial,
y se publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», a tenor del ar-
tículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, para reclamaciones, que
si las hubiere, serán aceptadas o recha-
zadas por la resolución que apruebe la
lista definitiva, que se hará pública asi-
mismo en la forma indicada .

Quinta.- Tribunal calificador .

El Tribunal calificador estará consti-
tuido de la siguiente forma :

Presidente : El Alcalde del Ayunta-
miento o miembro de la Corporación en
quien delegue .

Vocales : Un representante de la Co-
munidad Autónoma designado por és-
ta, un representante del Profesorado
Oficial designado por el Instituto de las
Administraciones Públicas .

Un Técnico Administrativo o un Ad-
ministrativo de Administración General
del Ayuntamiento convocante .

Un Técnico en Contabilidad designa-
do por el Ayuntamiento .

Un funcionario del Ayuntamiento de-
signado por la Junta de Personal entre
los que tengan igual o superior nivel aca-
démico exigido para la plaza .

Secretario : El Secretario de la Corpo-
ración que podrá delegar en un Técnico

Administrativo de Administración Gene-

ral .

Se designará un suplente por cada uno
de los miembros del Tribunal, para que
actúe en el caso de que no se integre en
el mismo el titular .

La composición del Tribunal se hará
pública mediante anuncios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», y
en la vitrina de la Casa Consistorial .

El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar, sin la asistencia al menos de la
mitad más uno cie sus miembros, sean
titulares o suplentes .

Sexta.- Realización de los ejercicios .

El orden de actuación de los oposito-
res, en aquellos ejercicios que no se pue-
dan realizar conjuntamente, se determi-
nará mediante sorteo, en acto público,
extrayendo el número del que haya de
encabezar la lista, sobre la que previa-
mente se haya confeccionado por el or-
den de presentación de las instancias .

La lista, con el número que haya co-
rrespondido a cada opositor según el sor-
teo, se hará pública en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», y en la vi-
trina de anuncios de la Casa Consisto-
rial .

Los ejercicios de la oposición no po-
drán dar comienzo hasta que se hayan
transcurrido al menos dos meses desde
la fecha en que aparezca publicado el
anuncio de la convocatoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

Quince días como mínimo antes de co-
menzar el primer ejercicio, se anunciará
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en la vitrina de la Casa Con-
sistorial, el día, hora y local en que ha-
brá de tener lugar .

Desde la terminación de un ejercicio
y el comienzo del siguiente, deberá trans-
currir' un plazo mínimo de cuarenta y
ocho horas y un máximo de veinte días .

Los opositores serán convocados pa-
ra los ejercicios en llamamiento único,
salvo caso de fuerza mayor debidamen-
te justificado y que apreciará libremen-
te el Tribunal .

Séptima .- Ejercicios de la oposición .

Los ejercicios de la oposición será n
cuatro obligatorios y uno de carácter vo-

luntario .

Primer ejercicio : De carácter obliga-
torio para todos los opositores .
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Consistirá en la copia a máquina, du-
rante diez minutos, de un texto que fa-
cilitará el Tribunal a una velocidad mí-
nima de 175 pulsaciones por minuto .

Segundo ejercicio : De carácter obliga-
torio para todos los opositores .

Consistirá en desarrollar por escrito
durante un período máximo de dos ho-
ras, un tema de carácter general deter-
minado por el Tribunal inmediatamen-
te antes de celebrarse el ejercicio y rela-
cionado con las materias comprendidas
en las partes 1 a IV, inclusive, del pro-
grama anexo a la convocatoria, aunque
no se atenga a epígrafe completo del mis-
mo, teniendo los aspirantes amplia liber-
tad en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

Se valorarán especialmente en este
ejercicio la facultad de redacción y el ni-
vel de formación general .

Tercer ejercicio : De carácter obligato-
rio para todos los opositores .

Consistirá en exponer oralmente, en
un período máximo de una hora, seis te-
mas extraídos a la suerte de entre los
comprendidos en el programa anexo a
la convocatoria . Uno de PrinCipios de
Derecho Político y Constitucional ; uno
de Derecho Administrativo ; uno de Prin-
cipios de Derechos Financieros ; dos de
Administración Local y uno de Conta-
bilidad Financiera .

La celebración de las pruebas de este
ejercicio será pública .

Cuarto ejercicio : De carácter igual-
mente obligatorio .

Se desarrollará por escrito durante un
plazo máximo de cuatro horas y consis-
tirá en la redacción de un informe con
propuesta de resolución sobre un supues-
to práctico que planteará el Tribunal in-
mediatamente antes del comienzo del
ejercicio, relativo a tareas administrati-
vas, cuya realización corresponda a los
funcionarios de su grupo, y en el desa-
rrollo y solución de un supuesto de con-
tabilidad financiera que igualmente se-
rá propuesto por el Tribunal con carác-
ter inmediato .

Durante el desarrollo de esta prueba

los aspirantes podrán en todo momen-
to, hacer uso de los textos legales, colec-
ciones de jurisprudencia y libros de con-
sulta de los que acudan provistos .

En este ejercicio se valorará la siste-
mática en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y la interpretación

adecuada y explicación de la normativa
vigente .

Quinto ejercicio : De carácter volunta-
rio . Consistirá en una prueba propuesta
por el Tribunal en materia de mecaniza-
ción que acredite el conocimiento de má-
quinas elementales .

Octava.- Calificaciones .

El primer ejercicio será eliminatorio,
calificándose de apto o no apto no pu-
diendo pasar a la realización del ejerci-
cio siguiente el opositor que obtenga la
calificación de no apto .

Los restantes ejercicios obligatorios
tendrán también el carácter de elimina-
torios, y calificados de 0 a 10 puntos,
quedando fuera de la oposición los que
no alcancen un mínimo de cinco puntos
en cada uno de ellos .

La puntuación que se conceda en el
ejercicio voluntario no representará nun-
ca más del diez por ciento de la suma de
puntos que haya obtenido en los tres
ejercicios obligatorios .

Las calificaciones se adoptarán su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros del Tribunal y di-
viendo el total por el número de asisten-
tes de aquél, siendo el cociente la califi-
cación definitiva .

Las calificaciones de cada ejercicio se
harán públicas el mismo día en que se
acuerden, y siempre antes del inicio del
ejercicio siguiente .

La calificación definitiva será la suma
de las calificaciones obtenidas en el con-
junto de los ejercicios .

Novena.- Relación de aprobados, pre-
sentación de documentos y nombramien-
to .

Terminados los ejercicios y realizada
su calificación, el Tribunal procederá a
declarar la persona que haya aprobado
la oposición, formulando a su favor la
propuesta de nombramiento .

Una vez aceptada la propuesta de
nombramiento por el órgano correspon-
diente del Ayuntamiento, se comunica-
rá tal circunstancia al aspirante propues-
to, que habrá de presentar en el plazo
máximo de treinta días, los documentos
justificantes de que cumple las condicio-
nes establecidas en la base segunda y que
son :

- Certificación del acta de nacimien-
to expedida por el Registro Civil corres-
pondiente .

-El título de Bachiller Superior o de
Formación Profesional de segundo gra-
do o equivalente o justificante de haber
aprobado los estudios para su expedi-
ción .

Podrá presentarse fotocopia de este tí-
tulo, pero acompañada del original pa-
ra su compulsa .

En el caso de que los referidos docu-
mentos estuvieran expedidos después de
la fecha en que finalizó el plazo de pre-
sentación de instancias, deberá justificar-
se el momento en que terminara sus es-
tudios .

-Certificado médico oficial de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
imposibilite el normal ejercicio de la fun-
ción .

-Declaración en la que el interesado
manifieste, bajo su responsabilidad, que
no se halla incurso en caso alguno de in-
capacidad o incompatibilidad para el
ejercicio de la función pública y que no
ha sido separado como consecuencia de
expediente disciplinario de cargo del Es-
tado, de la Administración Local, o de
las Comunidades Autónomas .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos, estarán exentos de
justificar documentalmente las condicio-
nes y requisitos para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar cer-
tificación del ~,,iinisterio, Corporación u
organisr,l, ~-,,-, .̀hlico de quien dependan,
acreditandc, su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servi-
cios .

Si dentro del plazo indicado y salvo
casos de fuerza mayor, el opositor pro-
puesto no presentara su documentación
o no reuniera los requisitos exigidos no
podrá ser nombrado y quedarán anula-
das todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubiere po-
dido incurrir por falsedad en la instan-
cia solicitando tomar parte en la oposi-
ción .

Una vez aprobada la propuesta por el
Ayuntamiento, el opositor nombrado
deberá tomar posesión del cargo en el
plazo máximo de treinta días hábiles, a
contar del siguiente en que sea notifica-
do el nombramiento .

Aquellos que no tomen posesión en el
plazo indicado, sin causa justificada,
quedarán en situación de cesantes .

Décima.- Incidencias .

El Tribunal queda autorizado para re-
solver las dudas que se presenten y to-
mar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la oposición en todo lo no pre-
visto en estas bases .
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ANEXO

Programa del tercer ejercici o

Pa rte primera

Derecho Político y Constitucional

1°- El Estado. Concepto, elementos
y formas del Estado .

2?- La división de poderes . Relacio-
nes entre los poderes del Estado .

3?- La Constitución española de
1978. Principios Generales .

4°- Derechos y deberes fundamen-
tales de los españoles .

50- La Corona . El Poder Legislati-

vo .

6°- El Gobierno y la Administración
del Estado .

7°- El Poder Judicial .

8?- Organización Territorial del Es-
tado. Los Estatutos de Autonomía . Su
significado .

Parte segunda

Derecho Administrativ o

9°- La Administración Pública en el
ordenamiento español . La personalidad
jurídica de la Administración Pública .
Clases de Administraciones públicas .

10?- Principios de actuación de la
Administración Pública . Eficacia, jerar-
quía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación .

11°- Sometimiento de la Administra-
ción a la Ley y al Derecho . Fuentes del
derecho público . La Ley . Sus clases .

12°- El Reglamento . Sus clases .
Otras fuentes del Derecho Administra-
tivo .

13°- El Administrado . Colaboración
y participación de los ciudadanos en las
funciones administrativas . El principio
de audiencia del interesado .

14°- El Acto Administrativo . Con-
cepto . Elementos .

15°- Principios Generales del Proce-
dimiento Administrativo . Normas regu-
ladoras . Dimensión temporal del Proce-
dimiento Administrativo. Día y horas
hábiles, cómputo de plazos . Recepción
y Registro de documentos .

16?- Fases del Procedimiento Admi-
nistrativo General . El silencio adminis-
trativo .

l7°- La teoría de la invalidez del ac-
to administrativo. Actos nulos y anula-
bles . Convalidación . Revisión de oficio .

18°- Los recursos administrativos .
Clases . Recurso de alzada . Recurso de
reposición . Reclamaciones económico-
administrativas .

19?- Principios generales y clases de

contratos administrativos . La selección
del contratista . Derechos y deberes del
contratista y de la Admiuistración .

20?- Los derechos reales administra-
tivos . El dominio público . El patrimo-
nio privado de la Administración .

21?- La intervención administrativa
en la propiedad privada. La expropia-
ción forzosa .

220- Las formas de la actividad ad-
ministrativa . El fomento . La policía .

23?- El servicio público : Nociones
generales . Los modos de gestión de los
servicios públicos .

24°- La responsabilidad de la admi-
nistración pública .

Parte tercer a

P rincipios de Derecho Financiero

25°- Consideración económica de l a
actividad financiera . El Derecho Finan-
ciero . Los sujetos de la actividad finan-
ciera .

26?- El gasto público y sus clases . El
control del gasto público . Idea general
del gasto público en España .

27?- Los ingresos públicos : Concep-
to y clases . El impuesto . Las tasas fisca-
les .

28?- Principios inspiradores de la
Ley General Tributaria .

29°- El presupuesto . Doctrina clási-
ca y concepciones modernas acerca del
presupuesto . Idea general del presupues-
to español .

30°- La Ley General Tributaria .

Parte cuarta

Administración Local .

31 °- Régimen local español : Princi-
pios Constitucionales .

32°- La provincia en el Régimen Lo-
cal . Organización provincial. Competen-
cias .

33?- El municipio . El término mu-
nicipal . La población . El empadrona-
miento .

34?- Organización municipal . Com-
petencias .

35?- Régimen general de las eleccio-
nes locales .

36°- Estructuras supramunicipales .
Mancomunidades . Agrupaciones . La co-
marca .

37°- Ordenanzas y Reglamentos de
las Entidades locales . Clases . Procedi-
miento de elaboración y aprobación .

38°- Relaciones entre los entes terri-
toriales . Autonomía municipal y tutela .

39?- La Función Pública Local y su
organización .

40°- Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos locales . Incompatibi-
lidades . Régimen disciplinario .

41 °- Derechos económicos de los
funcionarios . Derechos pasivos . La Se-
guridad Social .

42?- Los bienes de las Entidades Lo-
cales . Régimen de utilización de los bie-
nes de dominio público .

43°- Las formas de actividades de las
Entidades Locales . La intervención ad-
ministrativa en la actividad privada . Pro-
cedimiento de otorgamiento de licencias .

440- El servicio público en la esfera
local . Los modos de gestión de los ser-
vicios públicos . Consideración especial
de la concesión .

45?- Intervención administrativa en
la defensa del medio ambiente .

460- Procedimiento Administrativo
Local . El Registro de entrada y salida .
Requisitos en la presentación de docu-
mentós . Comunicaciones y notificacio-
nes .

47?- Funcionamiento de los órganos
colegiados locales . Convocatoria y orden
del día. Requisitos de constitución . Vo-
taciones . Actas y certificaciones de
acuerdos .

480- Legislación sobre régimen del
suelo y ordenación urbana : Sus princi-
pios inspiradores . Competencia urbanís-
tica municipal .

490- Instrumentos de planeamiento .
Procedimiento de elaboración y aproba-
ción .

50°- Ejecución de los planes de or-
denación . Sistema de actuación urbanís-
tica . La clasificación del suelo .

51 °- Intervención en la edificación y
uso del suelo .

52°- Haciendas Locales : Clasifica-
ción de los ingresos . Ordenanzas fiscales .

53 0 - Régimen jurídico del gasto pú-
blico local .

54?- Los presupuestos locales . Con-
tabilidad y cuentas .

Parte quinta

Contabilidad financiera

55°- Teoría de patrimonio . Teoría de
las cuentas .

56°- El patrimonio de las empresas .
Su valoración .

57°- Fuentes de financiación de las
empresas .

58°- Teoría del beneficio .

59?- Teoría de la amortización eco-
nómica .

60?- Teoría del balance .

Aguilas, 16 de enero de 1989 .-El Al-
calde .
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V . Otras Disposiciones y Anuncios
Número 160 3

CAJA DE AHORROS DE MURCIA

Asamblea General Ordinari a

De conformidad con el acuerdo adop-
tado por nuestro Consejo de Adminis-
tración, en sesión de 9 de febrero de
1989, me complace convocarle a la se-
sión Ordinaria de la Asamblea General
de la Entidad, que se celebrará el próxi-
mo 14 de marzo de 1989, a las once ho-
ras en primera convocatoria, y a las do-
ce horas en segunda, en el salón de ac-
tos de la sede social de la Institución, si-
ta en Gran Vía Escultor Salzillo, 23, de
Murcia, con el siguiente :

ORDEN DEL DIA :

1 .- Constitución de la Asamblea .

2 .- Salutación del Presidente .

3 .- Informe de la Comisión de Con-
trol .

4 .- Informe del Director General y
propuesta de aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administra-
ción, Memoria, Balance y Cuenta de Re-
sultados del ejercicio 1988, y Distribu-
ción de Excedentes .

5 .- Propuesta de aprobación, si pro-
cede, de la gestión y liquidación del Pre-
supuesto de Obra Benéfico-Social corres-
pondiente al ejercicio de 1988, Presu-
puesto para 1989 y bases para su ejecu-
ción .

6 .- Propuesta de integración de par-
te de la Caja Rural del Mediterráneo en
nuestra Entidad .

7 .- Acuerdo sobre aprobación del ac-
ta de la sesión .

8 .- Ruegos y preguntas .

Murcia, 17 de febrero de 1989 .-El
Presidente .

Número 166 7

COMUNIDAD DE REGANTES
«LOS ANGELES »

SISCAR (MURCIA)

Anuncio de Agua s

Por el presente se cita a todos los co-
muneros para que asistan a la Junta Ge-
neral Ordinaria que se ha de celebrar
(D.m.) el día 5 de marzo de 1989, en el
local social de esta Comunidad, a las 11
horas de la mañana, en primera convo-
catoria, y caso de no celebrarse porque
el número de asistentes no represente la
mayoría absoluta de los votos de la Co-

munidad, dicha Junta General se celebra-
rá el día 12 del mismo mes, hora y lugar,
en segunda convocatoria, cualquiera que
sea el número de asistentes, siendo los
puntos a tratar los del siguiente :

ORDEN DEL DIA :

1°- Lectura del acta anterior .

20- Examen y aprobación de la me-
moria general de 1988 .

3 0. - Acuerdos sobre el mejor aprove-
chamiento de las aguas y distribución de
riegos de 1989 .

4?- Ruegos y preguntas .

Lo que se hace público para general
conocimiento a todos los efectos .

Siscar (Murcia), 16 de febrero de
1989.-El Presidente de la Comunidad,
Tomás Alcázar Pelegrín .

Número 1440

MANCOMUNIDAD DE
LOS CANALES DEL TAIBILLA

Resolución de la Mancomunidad de
los Canales del Taibilla por la que se se-
ñala fecha para el levantamiento del ac-
ta previa a la ocupación de terrenos afec-
tados por las obras del "Proyecto 10/88
de chimenea de equilibrio en la conduc-
ción de abastecimiento a Aguilas
(MU/Puerto Lumbreras)" .

Aprobado por la superioridad, con fe-
cha 31 de enero de 1989, el Proyecto de
referencia y consideradas las obras a rea-
lizar por esta Mancomunidad de utilidad
pública y de urgente ejecución en el ar-
tículo 1° de la Ley de 27 de abril de 1946,
se hace público, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciem-
bre de 1954, que el próximo día 1 de
marzo de 1989 a las once horas, tendrá
lugar el levantamiento del acta previa a
la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el expediente de referen-
cia, que a continuación se reseñan . (Lu-
gar de la reunión: Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras, Secretaría) .

Término municipal de
Puerto Lumbrer as

N° de finca / Propietario / Residencia / Superfi-
cie a ocupar en Has. (Ocupación definitiva y clase
d e terreno / Idem . Ocupación te m poral / Paraj e

1 / Don José Pérez Carrasco / Esta-
ción de Puerto Lumbreras, Puerto Lum-
breras / 0'0031 de riego bajo pozo /
0'0054 / Bujercal .

A dicho acto deberá asistir el propie-
tario afectado personalmente o bien re-

presentado por persona debidamente
autorizada para actuar en su nombre,
aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de con-
tribución . Asimismo el interesado podrá
acompañarse, con gastos a su cargo, de
Perito y Notario .

Cartagena, 6 de febrero de 1989 .-El
Director, Isidoro Carrillo de la Orden .

(D .G . 049) .

Número 1576

GENERALITAT VALENCIAN A

Consejería de Economía y Hacienda

EDICT O

Habiéndose intentado la notificación
de la liquidación que a continuación se
relaciona, en el domicilio señalado al
efecto por el interesado, sin que haya po-
dido llevarse a efecto por desconocerse
su actual paradero, por el presente edic-
to se le hace saber que, podrá ser ingre-
sada sin recargo hasta el día 5 del mes
siguiente al de la publicación de este edic-
to, si ésta se hace entre los días 1 y 15,
y hasta el 20 del mes siguiente, si la pu-
blicación se efectúa entre los días 16 y
último de mes, con la advertencia de
que, transcurridos dichos plazos, les se-
rá exigible el ingreso por vía ejecutiva,
con recargo del 20 por 100 . El Ingreso
deberá verificarse en la Caja de estos Ser-
vicios Territoriales, Avenida del Barón
de Cárcer, n° 48, Valencia .
Nombre y domicilio / Concepto / Liquidación N°

/ Año / Impo rte

Pascual Maiques, Ramón, José Anto-
nio, 65, Mazarrón / Transmisiones / TD
6652 / 88 / 110.076 .

Lo que se publica para conocimiento
del interesado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 80-3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958, advirtiéndole que contra
este acto puede interponer recurso de re-
posición, en el plazo de quince días há-
biles, contados desde el siguiente al de
la publicación del presente edicto, ante
los Servicios Territoriales de Economía
y Hacienda de Valencia, o reclamación,
en el mismo plazo, ante el Tribunal
Económico-Administrativo Provincial
de Valencia, sin que en ningún caso pue-
dan ser simultaneados ambos recursos,
bien entendido que la interposición del
recurso no paraliza el plazo para el cobro .

Valencia, 7 de febrero de 1989 .-El
Jefe del Servicio .-V° B? El Director
Territorial .


